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RESOLUCION

Salta, 08 de Agosto de 2013

RESOLUCION N° 380/13

C om isión de P rese rv ac ió n  del P a trim o n io  A rq u i
tectónico  y U rb an ístico  de la P ro v in c ia  de Sa lta

V ISTO la Ley provincial N° 7.418 sobre Régimen 
de Protección del Patrim onio Arquitectónico y Urba
nístico de la Provincia de Salta, su Decreto Reglamenta
rio N ° 1611/07, el Decreto Provincial N° 2735/09 y 
Decreto Provincial N ° 1439/11;

Y CON SIDERAN DO:

Que la Ley N ° 7.418 y su Decreto Reglam entario 
Nro. 1611/07 resultan ser el m arco legal de aplicación 
del Régim en sobre Protección del Patrim onioA rquitec- 
tónico y Urbanístico de la Provincia de Salta, dictadas 
sobre la base de la previsión contenida en el artículo 52 
de la Constitución Provincial y teniendo como misión 
principal la de salvaguardar, proteger, restaurar, pro- 
mocionar, acrecentar y transm itirá  las generaciones fu
turas el Patrim onio A rquitectónico y Urbanístico de la 
Provincia de Salta (PAUPS);

Que la protección del "PAUPS" repercute positiva
mente en la calidad de vida de la población propendiendo 
al desarrollo y m ejoram iento del entorno ambiental;

Que el Decreto Provincial N° 2735/09 delim itó y 
declaró al Área Centro de la Ciudad de Salta como "Bien 
de Interés Arquitectónico y Urbanístico de la Provincia 
de Salta" - BiPAUPS -;

Que los bienes patrim oniales y arquitectónicos de 
una ciudad son invalorables en tanto representan el 
m odo de vida h istórico y la idiosincrasia de sus habi
tantes, y form an parte  de un com plejo relacional de 
construcciones y situaciones en el que ya no sólo tiene 
im portancia el bien en sí m ism o sino tam bién la edifi
cación dom éstica interna y  circundante, el entram ado 
"urbano y social", y la concreta  participación de los 
habitantes com o soporte vivo de todo lo que es signi
ficativo en el aspecto edilicio  vinculado a las activida
des hum anas;

Que de acuerdo al m andato expreso instituido m e
diante el artículo 12 inc. n) de la Ley N° 7418 se dictó el 
D ecreto Provincial N ° 1439/11 que aprobó el Plan Re
g u lad o r  del Á rea  C en tro  de la C iu d ad  de S a lta  
(P.R.A.C.), concibiéndolo desde una perspectiva estra
tégica orientada a  sintetizar e integrar la actividad urba
nística en un proyecto territorial coherente y de aplica
ción en el área Centro de la C iudad de Salta;

Que a más de dos años de aplicación del P.R.A.C. la 
experiencia y su práctica han detectado la necesidad de 
establecer y clarificar algunos conceptos que al día de 
hoy, y de acuerdo al contexto aplicado, deben necesa
riam ente ser reconsiderados;

Que entre ellas se destaca la am pliación de algunas 
condiciones que deberán cum plir las nuevas interven
ciones de inmuebles protegidos, así como sus condicio
nes particulares, considerando que ellas no obligan a 
una subordinación estilística determ inada sino que inci
tan el respeto por el entorno del contexto urbano;
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Que por otro lado, se ha com probado despropor
ciones en la superficie libre exigida para la ocupación 
del suelo ejecutable, así com o tam bién la necesidad de 
aum entar ciertos usos de suelo del área edificable en 
lugares no habitables, esto es, en los recintos que no se 
encuentren destinados a la perm anencia de personas 
sino solo como espacios de tránsito;

Que algunas m odificaciones se traducen en la am 
pliación o increm ento de la ocupación del suelo en de
term inadas parcelas a fin de proporcionar una suerte de 
com pensación en el área edificable a aquellos lotes que 
se encuentran bajo regím enes volum étricos que dism i
nuyen considerablem ente el aprovecham iento de la su
perficie edificable.

Que se prevé increm entar el área edificable en las 
parcelas donde se proyecte un uso único del suelo que 
posea características espaciales particulares definidas 
por su destino unitario;

Que las m entadas m odificaciones no tienen com o 
propósito, en ningún caso, la variación de los R egím e
nes Volumétricos aplicables, los cuales se mantienen 
inalterables y vigentes a fin de preservar el tejido urba
no del área central, resguardando la relación entre los 
volúm enes edificados y el espacio urbano;

Que dichas variaciones resultan factibles dado que 
el "espacio libre urbano" que define laaplicación de los 
regímenes donde resulta posible el incremento de la ocu
pación del suelo com pensa en sobrem anera el grado de 
ocupación del suelo de las parcelas,

Que el espacio libre urbano es el espacio aéreo com 
prendido entre los volúm enes edificados de la ciudad 
que permite lograr las condiciones de iluminación y ven
tilación, asoleam iento, privacidad, visual a exterior y a 
otros factores concernientes a la calidad am biental que 
son requeridos por la norm ativa vigente para arribar al 
grado pertinente de habitabilidad en las ciudades;

Que la necesidad de regular e interpretar las caracte
rísticas específicas de la capacidad y uso de los espa
cios de estacionam ientos de uso com plem entario a usos 
principales (ej. estacionam iento de viviendas colecti
vas, hoteles, teatros, etc.) y espacios de estacionam ien
tos definidos como de uso principal (cocheras, guarderías 
de vehículos, etc.) se basa en un análisis y conveniencia 
de reglar los espacios destinados a estacionam ientos 
com o uso principal en el área central, dado los patrones 
de uso de los estacionam ientos existentes, las caracte

rísticas constructivas de los m ism os y sus niveles de 
saturación;

Que los resultados indican que exis:e la necesidad 
de buscar am pliar la capacidad actual de espacies de 
estacionam iento como uso principal resultando solo fac
tibles las propuestas arquitectónicas técnicam ente via
bles pero invariablemente fundadas en la protección del 
entorno construido, es decir que se llev e i a cabo respe
tando las características tipom orfológicas y estructura
les del contexto urbano donde se emplacen;

Que el elem ento patrim onial adquiere su verdadero 
sentido solam ente en relación a su entorno (físico o 
cultural), considerándose que el am biente m ismo ad
quiere su sentido a partir de esa relación con el elem ento 
patrim onial;

Que de esta manera, am bos cobran significado; uno 
en función del otro. M ás aun teniéndose :n cuenta que 
la unión de am bas partes da  lugar a una 'espuesta que 
no existía  en cada una de ellas;

Que la condición patrim onial reside orecisam ente 
en la relación entre el elem ento patrim onial y su entor
no, entre lo nuevo y lo viejo, puesto que en este conjun
to em ergen nuevos significados que son aquellos que en 
adelante se percibirán com o valores históricos o ele
m entos de identidad urbana;

Que desde esta perspectiva el tratam iento de un 
elem ento patrim onial involucra directam ente a su en
torno y viceversa, superando la m era coníervación. El 
m antenim iento del carácter entre lo viejo ~ lo nuevo se 
convierte en el eje de la cuestión lo cual se debe llevar a 
cabo de acuerdo a una perspectiva que in vducre  la re al

ción entre lo histórico y lo contem poráneo;

Que las intervenciones que se lleven a cabo en el 
área central no tienen por qué plantearse en renuncia de 
su expresividad contem poránea si se proyectan en £r- 
m onía con lo preexistente;

Que hoy en día se abre un cam ino q te  plantea la 
idea de intervenciones con arquitectura y técnicas con
tem poráneas en los edificios patrim onialm ente valio
sos sin que ello signifique desvirtuar sus características 
intrínsecas;

Que el inventario o catalogación de ed ficios plas
mado en el P.R.A.C. se constituye com o m  elemente) 
a ltam en te  ca lificad o  a la h o ra  de  la de tecc ió n  de 
inm uebles patrim onialm ente valiosos pero sin dejareis
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lado que el área declarada com o Bien de Interés arqui
tectónico incluye a todas las construcciones que se 
em plazan en el área central y a su tejido urbano que no 
hubieran sido detectados ni categorizados por el m enta
do Plan Regulador;

Que las condiciones estéticas de intervención en 
un área protegida sientan las bases del d ialogo a las 
nuevas in tervenciones para lograr que el pasado con
viva con el presente y el futuro; entendiendo que la 
preservación m ira m ás allá de los edificios ind iv idua
les con valor patrim onial y que la m ism a considera que 
la base del pensam iento  debe ser en térm inos de recu
peración urbana;

Que entendem os que la preservación debe trabajar 
con una m irada hacia el futuro pero sin dejar de lado 
nuestro pasado e identidad, y que la com plejidad de una 
ciudad "m oderna" se refleja en un m undo en el que se 
encuentra presente la historia, resultando el sector pro
tegido una síntesis de am bos protagonistas;

Que las rectificaciones planteadas no alteran ni afec
tan de ningún m odo la aplicación de los Regím enes 
Volum étricos específicos para las parcelas ubicadas en 
el área central;

Que la reglam entación contiene norm ativa técnica 
específica arquitectónica distribuida de la siguiente m a
nera: Sección I -Principios generales relativos a  la inter
pretación y aplicación, Sección II -Del increm ento del 
área de edificación-, Sección III -De los espacios para 
estacionam iento de vehículos, Sección IV -Condiciones 
estéticas de la edificación-, y Sección V - C onsideracio
nes G enerales al Plan Regulador-;

Que el artículo 6o del D ecreto Reglam entario N° 
1611/07 establece que las decisiones que adopte la C o
m isión "...en ejercicio de las com petencias que le otorga 
la ley, serán instrum entadas por Resolución propia, sin 
necesidad de referendo o ratificación.";

Que el artículo 3o del Plan R egulador -aprobado 
m ed ian te  d ec re to  nro . 1439 /11- e s tab lece  que la 
C oPA U PS podrá  " ...in te rp re ta r  razo n ab lem en te  el 
P.R.A.C. y de d irim ir cualquier conflicto que se suscite 
o que entorpezca la aplicación de la presente norma";

Que por otro lado el artículo 5o de la m ism a norm a 
legal prescribe que "El P.R.A.C. será objeto de revisio
nes periódicas establecidas de acuerdo a las necesidades 
de actualización, com pletam iento y/o am pliación del 
mismo. Se evaluará el proceso de edificación de la C iu

dad, las tendencias y el desarrollo general, previéndose 
la posibilidad de ajustes interm edios",

Que en ejercicio de las facultades y atribuciones otor
gadas por la Ley N° 7418 y normas complementarias,

La C om isión  de P rese rv ac ió n  del P a trim o n io  
A rq u itec tó n ico  y U rb an ístico  de  la P rov inc ia  

de S a lta

R E S U E L V E :

Artículo 1 ° - A probar el docum ento de reglam enta
ción anexo cuya copia form a parte integrante de la pre
sente Resolución.

Artículo 2o - Establecer que la presente resolución 
entrará en vigencia a partir de su publicación.

Artículo 3o - Com uniqúese, publíquese en el Bole
tín Oficial y archívese.

Firm antes.-

Suscribe la presente R esolución el Presidente Lic. 
M arcelo Cil, la Vice Presidenta Arq. Solana Cornejo y la 
Vocal Arq. Elsa Valdez Lico.

Lic. M a rce lo  C il 
Presidente D irectorio CoPAUPS 

A rq . S o la n a  C o rn e jo  
Vicepresidente CoPAUPS 
A rq . E lsa V aldez Lico 

Vocal CoPAUPS

V ER A N EX O

RESOLUCION

O.P. N° 100035757 R. s/c N° 100004428

C á m a ra  de S en ad o res  - S a lta  

RESO LU CIO N  N° 97

VISTO:

Los pliegos solicitando acuerdo enviados por el 
Poder E jecutivo Provincial, y;

C O N SID ER A N D O :

Que conform e a lo dispuesto por el R eglam ento de 
C ám ara, se deben rem itir a los Bloques Políticos y a la 
C om isión de Justicia, A cuerdos y D esignaciones y po
nerlos a consideración de la com unidad a través de los 
m edios de comunicación.

Que corresponde publicarlos por el térm ino de un 
(1) d ía en el boletín oficial y en un (1) diario local.
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Por ello:

El P resid en te  d e  la C á m a ra  de Sen ad o res

R E S U E L V E :

Articulo Io.- H acer saber que han ingresado para su 
acuerdo los siguientes pliegos:

a) Dr. Pablo Fernando Farah. D .N.l. N° 22.637.914. 
en el cargo de Juez de la C ám ara Tercera en lo Criminal 
del Distrito Judicial C entro ;'transform ada en la Sala 
Tercera del Tribunal de Juicio;

b) Dra. A lejandra Inés Salim. D .N.l. N° 16.372.596 
en el cargo de Juez de Prim era Instancia del Trabajo N° 
2 del Distrito Judicial del Centro;

c) D ra . G u a d a lu p e  V a ldes O rtiz , D .N .l.  N° 
22.637.686, en el cargo de Juez Prim era Instancia en lo 
Civil y Com ercial de N ovena Nom inación del Distrito 
Judicial del Centro;

d) Dra. Bibiana M aría Acuña. D.N.l. N° 12.489.087, 
en el cargo de Juez Prim era Instancia en lo Civil y Co
mercial de D ecim a Nom inación del Distrito Judicial del 
Centro;

Art. 2°.- La Com isión de Justicia, A cuerdos y D e
signaciones, funcionará en la Sala de Com isiones del 
Senado, sita en Calle C aseros N° 519 - 3o Piso de esta 
ciudad, en horario de 9:00 a 13:00, a los efectos del 
articulo 152 del R eglam ento del C uerpo, en relación a 
los pliegos antes m encionados.

Art. 3°.- Poner los pliegos a consideración de la 
com unidad a través del Jefe de Prensa y D ifusión de 
esta Cámara.

Art. 4o.- Registrar, notificar, publicar por un ( I )  día 
en el boletín oficial y un ( I )  diario local y archivar.

Sala de la Presidencia, 09 de A gosto de 2013

A n d ré s  Zottos 
Presidente 

Cámara de Senadores - Salta 
Dr. L u is G u ille rm o  L ópez M ira u  ’ 

Secretario Legislativo 
Cámara de Senadores - Salta 

Sin Cargo e) 12/08/2013

LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES

O.P.N0 100035548 . F.N0 0001-50372

P resid en cia  de la N ación ' • '

M in isterio  de P lan ificac ión  F e d e ra l, 
In versión  P ú b lica  y Servicios

S e c re ta ría  de  O b ra s  Públicas

S u b sec re ta ría  de O b ra s  Pú blicas

N uevo L lam ad o  a L ic itació n

La Dirección Nacional de Víalidac flama Licitación 
PúblicaN acional de la siguiente Obra

L icitación Púb lica  N acional N '^61/12.

Obra: Reparación de O bras de Arle, L im pieza de 
Cauces y  Construcción de Defensas.

Ruta N acional N 0 34 - Provincia efe Salta.

Tramo: Em palm e Ruta N acional N c 50 - Tartagal.

Sección: Km. 1 .329,12-K m . 1.431,26.

Tipo de Obra: Desbosque, destronque, terrap én, 
excavación para conform ación de cunéis. y cauce, exca
vación para fundación de obras de arte- dem oliciones 

varias, colchonetas y gaviones y provisión y  coloca
ción de baranda para defensa.

Presupuesto Oficial: S 16.144.000JOO referido al 
m es de N oviem bre de 2 0 1 1.

Apertura de Oferta: Se realizará el CT7de O ctubrede 

2013 a las 12.00 hs.

Fecha de Venta de Pliegos: A partir del 04 de Sep
tiem bre de 2013.

Plazo de Obra: D iez (10) meses.

Valor del Pliego: S 3.230,00.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. .Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) - D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta de Pliego: Subgerenda 

de Servicios de A poyo - Avenida Julio  A. Roca N° 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N Y

Im p .S  900,00 e) 3 0 /0 7 a l2 0 /0 8 /2 0 0

O.P. N° 100035506 F. N° 0001-50333

P resid en cia  de  la N ación

M in isterio  de P lan ificac ión  F ed eral, 
Inversión  P ú b lica  y Servicfcs

S e c re ta ría  d e  O b ra s  Púb licas
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S u b se c re ta r ía  de O b ra s  P ú b licas

V ia lidad  N acional

Aviso de  N ueva L icitación

La D irección Nacional de Vialidad llam a a nueva 
Licitación Pública Nacional de la siguiente Obra:

L ic itación  P ú b lica  N acional N° 46/12

Obra:

M antenim iento de Rutina - S istem a M odular Ruta 
N acional N° 40 - Provincia de Salta.

Tram o: M olinos - A bra del Acay.

Sección: Km 4.454,00 - Km 4.601,00

Tipo de Obra: M ejorativa y M antenim iento de ru
tina por Sistem a Modular.

• Presupuesto Oficial: S 47.300.000.00 referido al 
m es de A bril de 2011.

A pertura de Oferta: Se real izará el 07 de Octubre de 
2013 a las 11.00 hs.

Fecha de Venta de Pliego: A partir del 02 de Sep
tiem bre de 2013.

Plazo de Obra: Veinticuatro (24) meses.

Valor del Pliego: S 9.500,00.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca 'N0 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) - D.N. V.

Lugar de Venta y Consulta de Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A p o y o - Avenida Julio A. R o caN 0 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V. •

Imp. S 900,00 e) 29/07 al 16/08/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100035756 F. v/c N° 0002-03281

¡M inisterio Público  de  Sa lta

D irección d e  A d m in is trac ió n

Á rea  C o m p ras  y C o n tra ta c io n es

L icitación  P ú b lica  N” 19/13

Objeto: C om pra de m obiliarios para Defensorias. 
A sesoría G eneral, Á reas C om unes y Escuela del M i
nisterio Público.

E x p ed ien tes: 130-15.184/13.

Fecha de A pertura: 28 de agosto de 2013 - Horas: 
10:00 .

Precio del Pliego: S 250.00 (Pesos doscientos cin
cuenta).

M onto Oficial: S 260.346.50 (doscientos sesenta 
mil trescientos cuarenta y seis con 50/100).

Adquisición de los Pliegos: se pondrán a d isposi
ción en D irección de Adm inistración, sito fen Avda. Bo- 
livia N ° 4.671 - Edificio de Servicios Com plem entarios 
Io piso, a partir del prim er día de publicación hasta una 
hora antes del horario de apertura.

Horario de A tención: de hs. 08.00 a 13,00

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Direc
ción de A dm inistración, sito en Avda Bolivia N° 4.671 - 
Edificio de Servicios Com plem entarios 1 ° piso.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4258468.

Web: vvww.mpublico.gov.ar/W S/Contrataciones

E-Mail: contrataciones@ m publico.gov.ar

C.P.N. Fabiana A. Vargas 
D irectora de Adm inistración 

Ministerio Público 
Imp. S 60,00 e) 12/08/2013.

O.P. N° 100035733 F. N° 0001-50579

M u n ic ip a lid ad  d e  San L orenzo 

L icitación  P ú b lica  N° 01/13

San Lorenzo. 29  de Julio de 2 .013.- R esolución N° 
113/13.- V IS T O :... C O N S ID E R A N D O :... El Inten- 
denté de la M unicipalidad  de San Lorenzo R E SU E L 
VE: A rtículo Io: D isponer el Llam ado a Licitación Pú
blica N ° 01/13 con el objetivo de adquirir un vehículo 
tipo m inibús, 0 Km, diesel, apto para el transporte de 
personas con d iscapacidad, con ram pa de ingreso des
m ontable y  con capacidad m ínim a para transporte de 
15 personas, sin con tar su conductor. A rtícu lo  2°: 

A probar el p liego de licitación pública, fijando com o 
fecha de apertu ra  de las propuestas el d ía 27 de agosto 
de 2.013 a horas 12:00, en la sede de la M unicipalidad 
de San Lorenzo, siendo el acto de apertura de carácter 
público. Los pliegos licitatorios tendrán carácter g ra
tuito. pudiendo ser retirados de la sede de la M unici
palidad de San Lorenzo, en el horario  com prendido 
entre las 08 a-13:00 horas; todos los días hábiles ante

mailto:contrataciones@mpublico.gov.ar


BOLETIN OFICIAL N° 19.123 SALTA, 12 DE AGOSTO DE 2013 PAC. /V= 5203

riores al de la apertura  de sobres. - A rtículo 3o: E sta
blecer com o presupuesto oficial, la sum a de S 290.000 
(doscientos noventa m il pesos) con IVA y flete inclu i
do, pagadero de contado. La adquisición se hará con 
fondos esp ecífico s o torgados por el M in isterio  de 
Desarrollo Social de la N ación y de la M unicipalidad 
de San Lorenzo. A rtícu lo  4o: D isponer la publicación 
de edictos por tres días en un diario de circulación 
local y en el Boletín Oficial de la Provincia de Salta.

Dr. Héctor Federico Parra 
Intendente 

Municipalidad de San Lorenzo 
Imp. S 180,00 e) 09 al 13/08/2013

O.P. N° 100035664 F. N° 0001-50505

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  S a lta

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de O b ra s  Públicas

U.C.E.P.E.

M in iste rio  de  E ducación  de  la N ación 

P resid en cia  de  la N ación 

L lam ad o  a  L icitación  N° 21/13

Objeto: "A m pliación y Refacción en la Escuela N° 
4032 - Leopoldo Lugones", ubicada en la ciudad de 
Salta, D epartam ento Capital de la P rovincia de Salta.

L icitación  P ú b lica  N° 21/13

Presupuesto Oficial: S 4.020.817.78

G arantía de O ferta  exigida: 1 %  del presupuesto 
oficial

Fecha de Apertura: 12 de Setiembre de 2013 a hs. 09:30

Lugar: Secretaria de Obras Públicas de la Provincia 
ubicada en Centro C ívico Grand Bourg - Avda. Los 
Incas s/n.

Plazo de entrega: Hasta el día 12/09/13 a hs. 9:00 
por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras Públi

cas de la Provincia ubicada en Centro C ívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Valor del pliego: 54 .000 ,00

Lugar de adquisición del Pliego: Sede de la U.C.E.P.E. 
sita en calle Santiago del Estero esq. Luís Burela - Torre

B - 5o Piso, a partir del d ía 06/08/13 hasta las 12 :0D hs 
del 11/09/13.

Financiam iento: M in isterio  de E ducación d :  la 
Nación.

Dr. Rafael O jeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. S 600,00 e) 07, 08 y 12 aü 22/08'2013

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100035751 F. N° 0 0 0 l- :0 í9 8

G o b ie rn o  de  la P ro v in c ia  de  Salta

D irección de  V ia lidad  d e  Sa lta

C o n tra tac ió n  D irecta  p /L .N . N° 103/2.012

P ara  la adquisición de "C a ra ta la s  p ara  Expedientes"

Presupuesto Oficial: S 3.000,00 (Peses Tres Mil).

Exptes.: N° 0110033-158.266/2013-0'

Apertura: 21 de A gosto de 2.013 a  Horas 09,00.

Lugar de A pertura: Div. C om pras y Patrim onio
D.V.S - España N° 721 Salta - T E  (0387) 431-0 K 6  y 
Líneas Rotat. - Fax (0387)432-1410 .

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero C cn ti- 
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, er ho rarí: de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 20-38- 
2013, inclusive.

D isposición N° 4 /04 U .C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas ce la 
Unidad Central de Contrataciones.

C.P.N'. R aquel I. Maizcl de Levói 
Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta 
Sergio E d u ard o  F ernández 

Jefe División Compras y Patrimonio 
Dirección de Vialidad de Salta

Imp. S 60,00 e) 12/08/2013

O.P. N° 100035750 F. N° 0001-505Í8

G o b ie rn o  de la P ro v inc ia  de Salta  

D irección de  V ia lidad  de Salta
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C o n tra ta c ió n  D irecta  p/L .N . N° 99/2.013

Para la adquisición de "Provisión y C olocación de 
un Parabrisas para Cam ión GM C 786 N W R  - Mod. 
1994"

Presupuesto  O ficial: S 1.900.00 (Pesos Un Mil 
Novecientos).

E xptes.: N° 0110033-144.561/2013-0

Apertura: 20  de A gosto de 2.013 a Horas 09.00.

Lugar de A pertura: Div. C om pras y Patrim onio

D.V.S - España N° 721 Salta - TE (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero C onta
ble de la D irección de Vialidad de Salta, en horario de

07,30 a  13,00. de lunes a  viernes y hasta el día 16-08- 
2013, inclusive.

D isposición N ° 4 /04 U .C .C .: Inscripción previa 

obligatoria en el Registro General de C ontratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

C .P .N . R a q u e l I. M aizel de  Levin 
Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta 
S e rg io  E d u a rd o  F e rn á n d e z  

Jefe D ivisión Compras y Patrim onio 
Dirección de Vialidad de Salta 

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 12/08/2013

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 100035747 F. v/c N° 0002-03280

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

M in iste rio  de  Sa lud  Púb lica  

D irección de A b astec im ien to  y M an ten im ien to  

P ro g ra m a  A b astec im ien to  

C o n cu rso  de Precios N° 33/13 

E xpte. 321-48.855/13 

Adquisición: M ateriales de Construcción 

Destino: C entro de Salud Talam uyo - El Galpón 

Fecha de Apertura: 21.08.13 - Horas 11,00 

M onto de Contratación: S 35.650.00 

Pliego Sin Cargo

Lugar de Apertura: Programa Abastecim iento- Cen
tro C ívico Grarid Bourg, Avda. Los Incas s/n°, Block 2 
Planta Alta, Salta Capital.

"Señor proveedor: es requisito indispensable para 
licitar la Inscripción previa en el Registro de C ontratis
tas de la Unidad Central de Contrataciones de la Pro
vincia de Salta".

C PN  N o rm a  A zu ce n a  D u rán  
Jefe Program a Abastecim iento 

Dirección A bastecim iento y M antenim iento 
M.S.P. - Salta

Imp. S 60.00 e) 12/08/2013

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 400003633 F. N “ 0004-02522

Ref. Expte. N° 0090034-72.976/76

Raúl Aprile, D .N .l. N° 08.201.095, propietario del 
inmueble Catastro N ° 1258, Sum inistro N ° 165 Dpto. 
Gral. Güem es, solicita continuidad del trám ite de con
cesión de uso de caudales públicos con encuadre en 
previsiones del C.A. Art. 319, para el referido inmue
ble, ya que el m ism o irriga 30, has de ejercicio eventual 
con un caudal de 15,750 Its./seg., que tom an del Río 
A gua Salada, Cuenca del Río Bermejo.

C onform e a las previsiones de los arts. 47, 51, 201 
y 319 del Código de Aguas, se ordena la publicación de 
la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación en toda la provincia, por el térm ino de 
cinco (5) dias. E llo para que, en función del art. 309 del 
m ism o cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítim o tomen conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1° 
Piso de esta C iudad de Salta.

D ra . S a n d ra  M abel S ie g r is t
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hidricos 
Imp. S 250,00 e) 07 al 13/08/2013

O.P. N° 100035737 F. v/c N° 0002-03277

In stitu to  P ro v inc ia l de V iv ienda

El Instituto Provincial de Vivienda notifica por este 
m edio  a lo s 'S re s .  M anzzi L uis C esa r (D .N .l. N °
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8 .6 1 3 .8 9 8 ) y V illag ra  B alb ina . Isabel (D .N .I. N° 
4.956.081). del dictam en que rola a fs. 63 expedido el 
05/04/2013 respecto del inmueble identificado com o 
block "9" - piso 2. "96 D epartam entos B arrio  Don 
Emilio - Salta", cuyo texto com pleto se trascribe a con
tinuación.-

"Vienen las presentes actuaciones a  fin de que esta 
asesoría se expida acerca de la situación planteada res
pecto de la vivienda adjudicada a los señores M anzzi, 
Luis C esar - Villagra Balbina Isabel - M anzana 9 - Par
cela 12 - G rupo H abitacional 96 D epartam entos Barrio 
Don Em ilio Salta Capital - Cabe form ular al respecto, 
las siguientes consideraciones de hecho y  de derecho 
que a continuación se transcriben: Que surge oportuno 
destacar que la adjudicación de la vivienda en cuestión, 
se otorgó en los térm inos de la Ley 21.581/77, bajo en 
régim en de tendencia precaria según surge del "Acta de 
Entrega de Vivienda" de fecha 11 de Abril 1995 y en los 
térm inos de la Resolución N ° 205 de fecha 23/03/1995 
por la que se adjudica a los señores M anzzi, Luis Cesar
- Villagra. Balbina Isabel, la unidad habitacional de la 
referencia Que la adjudicación otorgada, es revocada 
m ediante Resolución 1PV N° 433 de fecha 26/06/12. 
obrante a fs. 80/81 de autos, en donde se dispone "De
ja r  sin efecto la adjudicación conferida mediante resolu
ción del IPV N ° 205 de fecha 23/03/1995 a  las personas 
que a continuación se N om inan, de las unidades perte
necientes al G rupo Habitacional Construcción de 96 
D epartam entos en Barrio Don Emilio - Etapa I - Salta 
Capital - que en cada caso se indican... M 295 - M anzzi. 
Luis Cesar, DNI N ° 8.613.898 - Villagra, Balbina Isa
bel, DNI N ° 4.956.081 - Blok 09 Dpto. 12 - 2o Piso...". 
Cabe poner en consideración que los aspectos fácticos 
y juríd icos que m otivaron en dictado de la Resolución 
433 de fecha 26 de Junio de 2012. no m erece reproche, 
alguno. Que en virtud de una presentación por separa
do de los presentes autos según Expte. 68-095169, 
obrante a fojas 46. consta en Instrum ento de Cesión de 
D erechos y A cciones, que el señor Luis Cesar M anzzi, 
m anifiesta ser de estado civil viudo. Resulta importante 
destacar que tratándose del fallecimiento de la co-titular 
adjudicataria, Balbina Isabel Villagra, y a los efectos de 
dictam inar sobre la viabilidad del Cam bio de T itulari
dad solicitado, deberá iniciarse el correspondiente Ju i
cio Sucesorio. Por lo expuesto, de conform idad con lo 
establecido por la norm ativa vigente, es mi opinión 
N otificar a la presente que deberá oportunam ente ini
ciar el Juicio Sucesorio de la señora Balbina Isabel Villagra. 
y acreditar oportunam ente el m ismo ante este O rganis

mo a efectos de que este Instituto, en caso de corres
ponder. dicte el correspondiente acto administra:ivo. 
Con la opinión vertida, se eleve el presente d ic ta rre i  a 
los fines que. de com partirse el criterio expuesto, se 
p ro d u zca  la N o tif icac ió n  p e rtin en te . F irm ado Dr. 
Horacio Revilla G allardo.”

A sesoría  Ju ríd ica , 31 de Ju lio  d e  2.013. A  los 
fines de lo d ispuesto  por el art. 150 de la ley n° 5 3 ^ 8  
de P roced im ien tos A d m in istra tivos de la P rovincia  
de Salta, publíquese  por el térm ino  de t _es (3) días 2n 
el B oletín  O ficial de la P rovincia. Firm ado: Dr. lo sé  
O. H ubaide - A seso r Ju ríd ico  - Institu to  Provincial 
de Vivienda.

Im p .S  375.60 e) 09 al 13/08/23 3

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100035755 F. v /c N 30002-03’ í-1

M in iste rio  Púb lico  de  Sa lla  

D irección de A d m in is trac ió n  

A rea  C o m p ra s  y C o n tra tac io n es

C om pras y Contrataciones del M inisterio P jbSco  
de Salta, hace saber, que en Contratación Directa N° 4 / 
13 - Expte. N° 130-15.183/13. "A dquisición de m ste- 
riales eléctricos para dependencias varias - Pedidos.>’° 
25, 26 y 27 de 2013".

El Colegio de Gobierno por Res. N ° 11033/13, ha 
dispuesto: 1) Aprobar... 2) Adjudicar a  la firma B PS . A , 
la adquisición de los renglones Nros. 1 a  17,29 y 30, per 
la sum a de S 6.176,70 (pesos seis mil c ia ito  setenta. /  
seis con 70/100), por el procedimiento d e  contratación 
establecido en el art. 12 de la ley 6838 y  cecreto regla
mentario 1448/96.3) Imputar... 4) Regístrese... Firmadc: 
Dra. M irla L apad-A sesora  Gral. de Incapaces. Dr. Lnis 
Félix Costas, Defensor General de la Proviscia.

C.P.N. Fabiana A. Vargas 
Directora de Administración 

Ministerio Público 
Imp. $ 60,00 e) 12/08/2012

O.P. N° 100035746 F. v/c N° 0002-0327S

G o b ie rn o  de  la P ro v in c ia  de  Salta  

M in iste rio  de Sa lud  Pública  

D irección de A b astec im ien to  y M an ten im ien to
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P ro g ra m a  A b astec im ien to  

E x p ed ien te  N° 321-102.452/2013

Artículo 1°: Con encuadre en el Articulo 12 de la 

Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la Contratación Directa Art. 12 N° 380/13, tram itada 
por el Program a Abastecim iento de la Dirección A bas
tec im iento  y M antenim iento, por la adquisición de 
C ardiodesfibrilador con M arcapaso correspondiente al 
Hospital del Carril, la que se adjudica a la siguiente 
firma: B arrionuevo M ariela por la sum a total de S 

29.614,00 (Son Pesos Veintinueve Mil Seiscientos C a
torce con 00/100).

Artículo 2o: El gasto que dem anda lo dispuesto pre

cedentem ente, se imputa a Fondos Provinciales. E jerci
cio 2.013.

C PN  N o rm a  A zu ce n a  O u rá n  
Jefe Program a A bastecim iento 

Dir. Abast. y M antenim iento 
M.S.P. - Salta

Im p .S  60,00 e) 12/08/2013

O.P. N° 100035745 F. v/c N° 0002-03279

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta

M in iste rio  de S a lu d  P ú b lica  

D irección de A b astec im ien to  y M an ten im ien to  

P ro g ra m a  A b astec im ien to  

E x p ed ien te  N° 321-121.483/13

A rtículo 1°: Con encuadre en el Artículo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 

la Contratación Di recta N° 396/13.. tram itada por el Pro
gram a Abastecim iento de la D irección Abastecim iento 
y M antenim iento, por la adquisición de Equipos de 
Com putación correspondiente al C.S. N° 35 Barrio El 
Progreso, la que se adjudica a la siguiente firma: ís'ecto 
SRL por la sum a total de $ 24.692,00 (Son Pesos Vein

ticuatro Mil Seiscientos N oventa y  Dos con 00/100).

Artículo 2°: El gasto que dem anda lo dispuesto pre
cedentem ente, se Im puta a Fondos A rancelam iento 

20% , Ejercicio 2.013.

C PN  N o rm a  A zu ce n a  D u rá n  .
Jefe Program a A bastecim iento 
Dir. Abast. y M antenim iento 

M.S.P. - Salta
Im p .S  60,00 e) 12/08/2013

O.P. N° 100035744 F. v/c N° 0002-03278

M in iste rio  Público  de  Sa lta  

, D irección de  A d m in is trac ió n  

A re a  C o m p ras  y C o n tra ta c io n es

C om pras y C ontrataciones del M in isterio  Públi
co de Salta, hace saber, que en Expte. N ° 130-15.158/ 

13. "A dquisic ión de cortinas ro llers."  El C oleg io  de 
G obierno  por Res. N° 11030. ha d ispuesto : I ) A pro
bar... 2) A djud icar al Sr. A gustín  Vilte, la adquisición  

de los reng lones N ros. 1 al 4 y la in stalación  de las 
cortinas, por la sum a de S7.942,32 (pesos siete  mil 
novecien tos cuaren ta  y dos con 32 /100), po r el p ro
ced im ien to  de con tra tación  estab lec ido  en el art. 12 

de la ley 6838 y decreto  reg lam entario  1448/96. 3) 
Im putar... 4) R egístrese... F irm ado: Dra. M irta  Lapad

- A seso ra  G ral. de Incapaces. Dr. Luis Félix  C ostas - 
D efensor G eneral.

C .P.N . F a b ia n a  A. V argas 
D irectora de Adm inistración 

M inisterio Público 
Imp. $ 60,00 e) 12/08/2013

O.P. N° 100035743 F. v/c N° 0002-03278

M in iste rio  Público  de  S a lta
t

D irección de A d m in is trac ió n  

A rea  C o m p ras  y C o n tra ta c io n es

C om pras y  Contrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en Expte. N° 130-15077/13. 
"A dquisición de equipos de frío para el depósito de 

m uestras del C1F".

El Colegio de G obierno por Res. N° 11031, ha dis
puesto: 1) Aprobar... 2) A djudicara! Sr. R icardo Altube. 

la adquisición de los renglones Nros. 1 y 2, por la suma 
de S 16.140,26 (pesos dieciséis mil ciento cuarenta con 
26/100), por el procedim iento de contratación estable
cido en el art. 12 de la ley 6838 y decreto reglam entario 

1448/96. 3) Imputar... 4) Regístrese... Fdo. Dra. Mirta 
Lapad A sesora Gral. de Incapaces. Dr. Luis Félix Cos

tas - Defensor General.

C .P.N . F ab ian a  A. V argas 
D irectora de Adm inistración 

M inisterio Público 
Imp. $ 60.00 e) 12/08/2013
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O.P. X o í 00035742 F. N° 0001-50591

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de Sa lta  

D irección de V ia lidad  de Salta  

E xpte . N° 33-154.246/2013-0

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley 

6.838. se informa el Resultado de la C ontratación Di

recta por libre N egociación con la M unicipalidad de 

Tartagal para la realización de trabajos de Conservación 

y M antenim iento de Rutas Provinciales y  C am inos 

Vecinales de jurisd icción de ese m unicipio, com o así 

también de Espacios Verdes en zona de banquina, auto

rizada con encuadre legal en el Art. 13 de la Ley 6.838 - 

Presupuesto Oficial S 63.180,00.

C ontratación D irecta por Libre N egociación:

O ferente: M unicipalidad de Tartagal: C otiza por 

la sum a total de S 63.180,00. T rabajos de C onserva

ción y M anten im ien to  (R.P. y  C.V. de ju risd icc ión  

M unicipal).

Por Resolución N° 1428/2013 de esta D irección se 

aprueba el Contrato a partir del 01 de Julio/2013 hasta 

el 30 de D iciem bre/2013 y por el térm ino de seis (6) 

meses.

Ing . G e ra rd o  R . V illa lb a  
D irector 

Dirección Vialidad de Salta
Imp. S 60,00

DETERMINACION  
DE LINEA DE RIBERA
O.P. N° 100035724 F. N° 0001-50572

Ref. Expte. N° 34-164.000/12

La Secretaría de Recursos H ídricos hace saber que. 
por Resolución N ° 218 del día 30/07/13, se aprobó la 
Com isión T écnica que determ inará la linea de ri je ra  en 
ambas márgenes del Calchaquí, integrando dicha com i
sión los Ing. Civil M arcelo Toiga, M.C.P. N ° 2651 y el 
Lic. en C iencias G eológicas Enrique S. C halabe, M.P. 
N ° 86. Estableciéndose la determinación de dicha línea, 
respecto del inm ueble Catastro N° 2492 del Dplo. San 
Carlos, como lugar donde la com isión técnica realizará 
dicha determinación de línea de ribera  D ecretoN c 1989/
02, art. 8 ap. 2 y  3. Los propietarios ribereños en la 
zona objeto de la presente determ inación no podrán 
realizar ningún trabajo que implique la m odificación 
actual de las m árgenes.

Se ordena la publicación del presente.por el té "mino 
de dos días, en diario  de  circulación general y boletín 
oficial. Los terceros interesados podrán en el térm ino 
de 15 días hábiles adm inistrativos contados desde el día 
de la últim a publicación, presentar toda la ¡nform£.ción, 
estudios, p lanos o  cualquier otro dato que sirva u orien
te a la m ism a en la determ inación de la línea de ribera, 
debiendo presentar los m ismos ante la Secretaria de 
R ecursos Hídricos, sita en Av. B o liv iaN 0 4650, Piso Io 
de esta ciudad. Dr. M atías J. Brogin, A sesor Lega..

Imp. S 120,00 e) 09 y 12/08/2013e) 12/08/2013

Sección JUDICIAL
EDICTO DE MINA
O.P. N ° 100035648 F.N ° 0001-50482

El Dr. Daniel Enrique M archetti. Juez de M inas y 
en lo Com ercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 51, 52. 53 y 66 del 
Código de M inería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que Incahuasi Exploraciones S.A., en Expte. N° 
21.701, ha m anifestado el descubrim iento de un yaci
m iento de disem inado de plata, cobre y oro en el Dpto.: 
Los Andes, Lugar: Ochaqui; la m ina se denom inará 
Incam ayo Sudeste; las coordenadas del punto de m ani
festación de descubrim iento (P.M. D) y de los corres
pondientes esquineros son las siguientes:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  - P o sg ar - 94

Y X

Y: 3454331.28 

Y: 3456330.00 

Y: 3456330.00 

Y: 3454331.28

X: 7266242.88 

X: 7266242.88 

X: 7261663.68 

X: 7261662.68

PMD: Y: 3454513.40 X: 7266033.47

Cerrando la superficie registrada en 915 has. 2538 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
Dra. M aría del V. Radich. Secretaria.

Imp. S 180,00 e) 06. 12 y 20/08/2013
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SENTENCIAS

O.P. N° 400003655 R. s/c X o 400000452

T rib u n a l de Ju ic io  - Sala  I

FALLA: Condenando a Fernández, Oscar Eduardo, 
de las condiciones personales obrantes en autos a la 
pena de Seis Años y Se.is M eses de Prisión, Accesorios 
Legales y C ostas por resultar autor penalm ente res
ponsable .del delito de Abuso Sexual Sim ple y A buso 
Sexual con Acceso Carnal en Concurso Real (Arts. 119 
prim er y tercer párrafo, 55, 12, 19, 29 inc. 3o, 40 y 41 
del Código Penal).

O rdenando que el m ism o continúe privado de su 
libertad en la Unidad Carcelaria N ° 1. II.- Ordenando 
que por Secretaría se confeccione el cóm puto de pena y 
se libren los oficios de ley.- III.- Cópiese, Regístrese y 
O fíciese. Fdo. Dr. Héctor G  A lavila  Juez de C ám ara y 
Dra. L iliana Linares Secretaria."

Datos Personales: Fernández. Oscar Eduardo, argen
tino, casado, nacido el 28/03/1961 en Salta capital, hijo de 
Guillermo Alfredo y  de Ester Balceda, comerciante, con 
estudios secundaria incompleta, D.N.I. N ° 14.488.657, 
domiciliado en Capital del RosarioN0 2.296 B° El Tribuno.

Cum ple su Condena: el día seis de febrero de 2019.

Dra. M ónica A. M ukdsi, Presidente - Tribunal de 
Juicio Sala I. Dra. Liliana Linares, Secretaria - Tribunal 
de Juicio Sala I.

Sin Cargo e) 12/08/2013

O.P. N° 400003654 R. s/c N° 4000004.51

Sala I del T rib u n a l de  Ju ic io

FA LLA : I..- C ondenando  a E xequiel A lejandro  
Reinoso, a la pena de Cuatro A ños y C uatro M eses de 
Prisión de Ejecución Efectiva, A ccesorias Legales y 
Costas por considerarlo penalm ente responsable de los 
delitos de Hurto Calificado, Robo Simple. Tentativa de 
Robo, Tentativa de Hurto Calificado, Robo Calificado. 
Tentativa de Hurto Calificado y Violación de Dom ici
lio, todo en C oncurso Real, arts. 163 inc. 4o, 164. 164 
en función del 42 .163  inc. 4° en función del 42 ,167  inc. 
4o en función del 163 inc. 4o. 163 inc. 4° en función del 
42, 150, 55, 12. 19, 29 inc. 3, 40 y 41 del C.P., en 
perjuicio de Claudia M ariela Reinoso. Adriana Beatriz 
Rodríguez. M aría Asunción M am aní, M iriam del Valle

Chacón. L iliana del Valle Bejarano, M iriam del Valle 
C hacón y Hugo G ustavo M edina respectivam ente. 
O rd en an d o  que perm anezca  a lo jad o  en la Unidad 
C arce la riaN 0 1. II. C ondenando a... - III. Revocando... 
IV. Unificando... - V. Ordenando... - VI. Cópiese, Regís
trese. O fíciese y Cúm plase. Fdo. Dra. M ónica A lejan
dra M ukdsi - Juez de Sala I del T ribunal de Juicio. Dra. 
Liliana Linares Secretaria”.

Datos del Penado: Exequiel Alejandro Reinoso. alias 
"Pelao" ó "Eze", A rgentino, DNI N ° 36.129.750. naci
do el 23/02/1992 en Salta C apital, h ijo  de Roxana 
Elizabeth Reinoso, soltero, vendedor am bulante, con 
estudios prim arios, dom iciliado en Lote 1. Mzna. 69 
"A" - B° Santa C lara de Asís de la ciudad de Salta. 
Prontuario Policial N° 45.009, Secc R. H. Conform e a 
C óm puto de Pena practicado, cum ple la condena im
puesta el 15/07/2.016.

Dra. M ónica A. Mukdsi. Presidente - Tribunal de 
Juicio Sala 1. Dra. María Victoria Montoya Q., Secretaria.

Sin Cargo e) 12/08/2013

SUCESORIOS

O.P. N° 400003659 F. N° 0004-02536

La Dra. Jacqueline San M iguel de M urga. Juez a 
cargo del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y 
Com ercial de 7“ Nom inación, Secretaría de la Dra. Ma. 
del Carm en Rueda, en los autos caratulados: "Rivero, 
A belardo - Sucesorio" Expte. N ° 429.831/13, cita y 
em plaza a todos los herederos, acreedores y a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, para que dentro de los treinta días com parez
can a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubie
se lugar por ley. Publicación por tres días en el Boletín 
Oficial de Salta. Salta, 08 de Julio de 2013. Dra. Ma. del 
Carmen Rueda, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 12 al 14/08/2013

0 ,P . N° 400003658 F. N° 0004-02535

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrín, Juez, Secreta
ría del Dr. G onzalo F. Harris, en los autos caratulados 
"Sanaveron, Pedro Patricio/Ruiz H uidobro Ana Alicia 
s/Sucesorio" Expte. N° 304.575/10, que se tram ita por 
ante el Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y C o
m ercial 6o N om inación del D istrito Judicial Centro.
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D eclara abierto el Juicio Sucesorio de Ana A licia Ruiz 
Huidobro y cita por edictos que se publicarán por el 
térm ino de tres días en los diarios Boletín Oficial y 
otros de m ayor circulación a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya  sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días corridos a contar desde la última 
publicación, com parezcan a  hacerlo valer, bajo aperci
bim iento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. 
Salta, 11 de M arzo de 2.013. Dr. Gonzalo F. Harris. 
Secretario.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 12 a l l  4/08/2013

O.R N° 400003657 F. N° 0004-02534

La Dra. Sara Del Carmen Ramallo. Juez Subrogante, 
de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 9o N om i
nación, Secretaria de la Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, 
en los autos caratulados "Lunda Pablo s/Sucesorio" 
Expte. N ° 247.033/8. C ita por edictos que se publica
rán durante tres días en el Boletín Oficial y en otro 

diario de circulación comercial (art. 723 del Código Pro

cesal C. y C.). a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión: va sea como herede

ros o acreedores, para que entro del térm ino de treinta 
días com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 02 de M ayo de
2.013. Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 12 al 14/08/2013

O.P. N° 400003653 F. N° 0004-02532

La Sra. Jueza de lB Instancia en lo Civ. y Com. de 
7ma. Nom inación. Dra. Jacqueline San Miguel de M ur
ga. Secretaría de la Dra. M aría del Carmen Rueda, en los 
autos caratulados "M orillas. M anuel Oscar s/Suceso- 
rio". Expte. N° 430.935/13. cita y em plaza a quienes se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya  sea como herederos o acreedores, para que en el 
térm ino de treinta (30) días corridos desde la últim a 
publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento del art. 724 del C.P.C.C. Salta, 05 de agosto de 
2013. Dra. Ma. del Carmen Rueda. Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 12 al 14/08/2013

O.P. N° 400003651 F. N° 0004-02 :30

El Dr. José O svaldo Yañez, Juez en lo Civil y  Co
mercial de Ira. Instancia de 3ra. Nom inación, Secretaría 
de la Dra. Silvia Paierm o de M artínez, en los autos 
caratulados: "D om ínguez D entone, Dante Gustavo s/ 
Sucesorio” Expte. N° 427.412/13, c ita  mediante edictos 
que se publicarán durante tres d ías consecutivos en el 
Boletín oficial y en el diario "El T ribuno" o en el "N ue
vo D iario", a todos los que se consideren con derechos 
a los bienes de esta Sucesión ya sea com o herederos o 
acreedores para que dentro del térm ino de treinta días 
(30) comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 29 de Julio de
2.013. Dra. Silvia Paierm o de M artínez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 12 al 14/08/2013

O.P. N° 400003656 F. N° 0004-02533

La Dra. Sara del Carmen Ramallo, Juez Subrogante, 
de Prim era Instancia en lo Civil y  Com ercial 9o N om i
nación, Secretaria de la Dra. María Ana Gálvez de Torán, 
en los au to s c a ra tu la d o s  "C av an n a , V íc to r H ugo 
Cisneros, Luisa Flora - C avanna Hugo Aldo s/Suceso- 
rio", Expte. N ° 279.526/09. cita, a  todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión; 
ya  sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta días com parezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Edictos para ser publicados durante tres días en el Bo
letín Oficial. Salta. 10 de Junio de 2.013. Dra. M aría 
Ana Gálvez, Secretaria.

O.P. N ° 400003649 F. N° 0004-02528

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez (Interino) del 
Juzgado de 1“ Instancia en lo Civil y Com ercia! 10" 
Nom inación, Secretaría de la Dra. M aría Delia Cardona 
(Interina), en los autos caratulados "Durand, Antenor 
M anuel - Torres, E lisas/Sucesorio", E x p teN °421.644/ 
13, cita a todos ios que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, y a  sea com o herederos o acree
dores, para que dentro de los treinta días de la última 
publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por ley. Edictos: 3 
(tres) días. Salta, 05 de Julio de 2.013. Dr. C laudio 
Fernández Viera, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 12 al 14/08/2013 Imp. $ 150.00 e) 12 al 14/08/2013
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O.P. N ° 100035740 F. N° 0001-50587

El Dr. José O svaldo Yáñez. Juez (I) del Juzgado 
de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 3 °N o m i- 
nación  - S e c re ta ría  de la D ra. S ilv ia  Pa lerm o  de 
M artínez, en los autos caratu lados "G uaym as. N ati
vidad Pistan, M anuel Policarpo por Sucesorio" Expte. 
N° 428018/13; cita  por edictos que se publicaran du
rante T res (3) d ías en el Boletín O ficial, en diario  "El 
T ribuno" o en el "N uevo D iario", a los herederos y a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de ésta sucesión, ya  sea com o herederos o com o acree
dores, para que dentro del térm ino de trein ta d ías com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercib im iento  de lo 
que hubiere  lugar por ley. Fdo.: Dr. José O svaldo 
Y áñez, Juez. Salta, 07 de A gosto de 2.013. Dra. Silvia 
Palerm o de M artínez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 12 al 14/08/2013

O.P. N° 400003647 R. s/c N° 400000450

El Dr. Juan Cabral Duba, Juez Interino del Juzgado 
de 1° Instancia en lo Civil y Com ercial de 10° 'Nom.; 
Secretaría del Dr. Claudio Fernández Viera, en autos 
caratulados: "Chocobar, Lorenzo y Arancibia, Luisa s/ 
Sucesorio", Expte. N ° 25.239/91, ordena la publicación 
de edictos durante tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación com ercial citando a todos los que 
se consideren con derechos a los b ienes de la sucesión, 
ya sea  com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta días comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 2 de Agosto de 2.013. Dr. Claudio J. Fernández 
Viera, Secretario.

Sin Cargo e) 09 al 13/08/2013

O. P. N° 400003646 R. s/c N° 400000449

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga. Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 8” Nominación. 
Secretaría de la Dra. M aría Virginia Miranda, en autos 
caratulados: "Cruz Francisco s/Sucesorio", Expte. N° 
147173/06, Cita a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos 
o acreedores, para que dentro del térm ino de treinta días 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de ley. 
Publicación: Por el término de 3 (tres) días en el "Boletín

Oficial" y diario "El Tribuno". Salta, 26 de Junio de 2.013. 
Dra. M aría Virginia Miranda, Secretaria.

Sin Cargo e) 09 al 13/08/2013

O.P. N° 400003645 F. N° 0004-02527

El Dr. José Osvaldo Yañez. Secretaría de la Dra. 
C laudia Pamela M olina el Juzgado de Prim era Instancia 
en lo C ivil y Com ercial de 4o Nom inación, en los autos 
caratulados: "Cardozo de Mariño, Lilia Manuela; Marino 

de Sardi, N elly  Betty - Juicio Sucesorio". Expte. N° A- 
10.661/80, Cita por edictos que se publicarán durante 3 
(tres) en el Boletín Oficial y  en un diario de m ayor 
circulación com ercial m asiva (art. 723 del C.P.C. y 
Com .), a  todos lo que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta (30) días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. José Osvaldo Yañez, 

Juez. Salta, 01 de A gosto de 2013. Dra. C laudia Pam ela 
Molina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 09 al 13/08/2013

O.P. N° 400003644 F. N° 0004-02526

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y  Comercial de Quinta N o
minación, Secretaría a cargo de la Dra. M aría Alejandra 
Gauffin, en los autos caratulados: "Assad Fernández, 
Marcelo Gustavo - Sucesorio", Expte. N° 430.774/13, 
declara abierto el juicio  sucesorio de don Marcelo Gusta
vo Assad Fernández y cita a todos los que se  consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta (30) días comparezcan a  hacerlo valer, bajo aper
cibim iento de ley. Publíquese por el térm ino de 3 (tres) 
días en el "Boletín Oficial", un (1) día en el diario "El 
Tribuno" y dos (2) días en el "Nuevo Diario". Salta, 10 
de Julio de 2013. Dra. Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 09 al 13/08/2013

O.P. N° 400003642 F. N° 0004-02525

La Dra. Cristina del Valle Barbera. Juez de 1" Ins
tancia en lo Civil y Com ercial de 2o Nom inación del
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Distrito Judicial Orán. Secretaria del Dr. Víctor M arcelo 
Daud. en los autos caratulados: "A rnaldo Andrés Flo
res - Sucesorio" - Expte. N° 1.561/12. cita y em plaza a 
todas aquellas personas que se crean con derecho a los 
bienes de la sucesión del Sr. Arnaldo Andrés Flores, sea 
como herederos o com o acreedores, para que dentro del 
plazo de treinta días contados desde el siguiente de la 
últim a publicación, com parezcan a hacerlos valer bajo 
apercibim iento de ley. Publíquese por tres días en cual
quier diario de circulación m asiva y en el Boletín O fi
cial. Fdo. Cristina del Valle Barbera. Juez. Orán. 2 de 
Agosto de 2013. Dr. V íctor M arcelo Daud, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 09 al 13/08/2013

O.P. N° 100035722 F. N° 0001-50562

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga. Juez del 
Juzgado de lc Instancia en lo Civil y Comercial de 8“ 
Nom inación. Secretaría a cargo de la Dra. Soledad Fiori lio, 
en los autos "Blas Joaquín M onne s/Sucesorio", Expte. 
n° 427.021/13, cita a  todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días comparezcan a hacerlos valer. Edictos por tres 
(3) días en el Boletín Oficial y en un Diario de circulación 
en la Provincia. Salta, 01 de Agosto de 2.013. Dra. María 
Virginia Miranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 09 al 13/08/2013

O.P. N° 100035719 F. N° 0001-50556

La Dra. Patricia Inés Rahm er, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil, C om ercial, Laboral y de Personas y 
Fam ilia del Distrito Judicial del Sur J.V. González, Se
c re ta ría  de la Dra. N e lly  R ocío  Fab ián , en au tos 
caratulados "Cuellar Ricardo Eberto s/Sucesorio" Expte. 
N° 147/12, Cita y  Em plaza por edictos que se publica
rán durante tres días en el Boletín Oficial y en diario El 
Tribuno a todos los que consideren con derecho a  los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta (30) días 
corridos a  contar desde la últim a publicación com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Dra. Patricia Inés Rahmer, Juez. 
J. V. González. 25 de M arzo de 2.013. Dra. Nelly Ro
cío Fabián. Secretaria.

imp. S 150,00 e) 09 al 13/08/2013

O.P. N° 400003640 F. N° 0004-02524

El Dr. Leonardo Rubén A ranibar. Juez  del Juzga
do en lo Civil y C om ercial de 10 Instancia  2 o N o m i
nación. Secretaría  de la Dra. Rubí V elásquez. en los 
autos caratu lados: "R odríguez: A dolfo  - Sucesorio" 
E xpte. N° 430 .079/13. que se tram ita  por ante éste , 
c ita  y em plaza a todos los que se consideren  he iede- 
ros con derecho  a  los bienes de ésta  sucesión , y  i  sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro  del 
térm ino  de trein ta  días, com parezcan a hacerio  valer, 
bajo  aperc ib im ien to  de lo que hubiere  lugar poi ley. 
Publicación por el térm ino de 3 (tres) días en el E ole- 
tín O fic ia l y en o tro diario  de c ircu lac ión  com ercial. 
Salta , 07 de A gosto  de 2.013. Dra. Rubi Velásquez, 
Secretaría.

Imp. S 150.00 e) 08 al 12/08/2013

O.P. N° 400003639 F. N° 0004-0^523

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrín, Juez Ira. !nst. 
en lo C. y C. de 6ta. Nom inación. Secretaría de la Dra. 
M aría de San Rom án, en el Expte. N° 419.421/13, 

caratulado "Escalante, A lcira - Sucesorio", ordena pu
blicar edictos por tres días en el Boletín Oficial y  un 
diario de m ayor circulación, citando a todos los que se 
consideren con derecho a  esta sucesión, sea como here

deros o acreedores, para que dentro del término de tran ta  
días corridos desde la últim a publicación, comparezcan 

a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que dispone 
el art. 724 del C.P.C. y C. Salta, 01 de A gosto de 2.013. 
Dra. M aría de San Román, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 08 al 12/08/2313

O.P. N ° 400003638 R. s/c N° 400000-147

El Dr. Juan A. Cabral Duba. Juez Interino de .ra. 
Instancia en lo Civil y Com ercial 11° Nom inación, S e 
cretaría a  cargo de la Dra. A lejandra Diez Barrantes en 
los autos: "Toconas Rivera Juana - Sucesorio" Expte. 
N ° 2-412015/12. C ita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como he re
deros o acreedores, para que en el térm ino de treinta 
días de la ultim a publicación, com parezcan a haceilos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. El presente Edicto deberá publicarse por et plazo 
de tres d ías en el Boletín Oficial y  el diario  El Tribu io.
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Salta , 05 de Ju lio  de 2 .013 . D ra. A le jan d ra  D iez  
Barrantes. Secretaria.

Sin Cargo e) 08 al 12/08/2013

O.P. N° 400003637 R. s/c N° 400000446

La Dra. Jaqueline San M iguel de M urga. Juez Inte
rino de 1 ra. Instancia en lo Civil y Com ercial 7o N om i
nación, Secretaria a cargo de la Dra. M aría del Carmen 

Rueda, en los autos: "Soto Pinica Antonio - Sucesorio" 
Expte. N ° 1-413369/12, Cita a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya  sea 
com o herederos o acreedores, para que en el térm ino de 
treinta días de la ultim a publicación, com parezcan a 

hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. El presente Edicto deberá publicarse por 

el plazo de tres días en el Boletín Oficial y el diario El 
Tribuno. Salta. 02 de Agosto de 2.013. Dra. Ma. del 
Carmen Rueda, Secretaria.

Sin Cargo e) 08 al 12/08/2013

O.P. N° 400003635 R. s/c N° 400000444

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y C o

mercial 2° N om inación, Dr. Luis Enrique G utiérrez (I) 
S ec retaría  a cargo  de l/a  A u to rizan te , en los au tos 
caratulados: "De Santis, Tulio Cesar; Gareca, Zulem a 
Esther s/Sucesorio", Expte. N ° 421.404/13: C ita por 
edictos que se publicaran durante Tres días consecuti

vos en el Boletín Oficial y en un diario de m ayor circu
lación com ercial, a  todos los que se consideren con de
rechos a los bienes de esta  sucesión; ya sea com o here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibi

m iento de lo que hubiere lugar por Ley. Salta. 14 de 
Junio de 2013. Dr. C arlos M artín Jalif, Secretario.

Sin Cargo e) 08 al 12/08/2013

O.P. N° 100035703 R. s/c N° 100004424

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de 1° Inst. C. y
C. 11“ Nom . Distr. Jud, Sud M etán, Sec. Dra. M arcela 

M oroni, en los autos caratulados: "Sucesorio de Apaza, 

Guillerm o, Flores Pelipa"- Expte. N° 15.734/12", cita

por edictos que se publicarán por tres (3) días en el 

Boletín Oficial y diario El T ribuno, a  todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, 
ya  sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta (30) días, a partir de la última 
publicación, com parezcan a hacer valer sus derechos. 

Fdo. Dr. Teobaldo René Osores. Juez. A nte mí: Dra. 

M arcela Moroni, Secretaria. San José de M etán, 30 de 
Abril de 2.013.

Sin Cargo e) 08 al 12/08/2013

O.P. N° 100035702 R. s/c N° 100004423

Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez Juzg. 10 Inst. C. y C. 
Io N om . Dist. Sud. M etán, Secret. Dra. Fátim a Silvina 
Ruíz. en autos: "Suc. Escobar, C iríaco", Expte. N° 
015907/13, cita por Edictos que se publicarán por tres 
días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno, a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
Sucesión, ya  sean com o herederos o acreedores para 
que dentro del térm ino de treinta días desde la última 
publicación, com parezcan a hacer valer esos derechos. 
San José de Metán, 12 de Julio de 2013. Dra. Fátima 
Silvina Ruiz, Secretaria.

Sin Cargo e) 08 al 12/08/2013

O.P. N° 100035701 F. N° 0001-50534

La Dra. Jacqueline  San M iguel de M urga, Juez 
del Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Com ercial de 
8o N om inación , S ecretaría  de la Dra. M aría  V irginia 
M iranda, en autos cara tu lados: "A lbornos, Isabel s/ 
Sucesorio", Expte. N ° 392 .005/12 , cita  por edictos 
que se publicarán  por el térm ino  de tres d ías en los 
d iario s B oletín  O fic ia l y en un d iario  de circulación  
local (con al m enos un d ía  de publicación en el diario  
El T ribuno), c itando a todos los que se consideren 
con derecho a los b ienes de esta  sucesión , ya  sea 
com o herederos o acreedores, para que den tro  de los 
tre in ta  días de la ú ltim a publicación  com parezcan  a 
hacerlos valer, bajo apercib im ien to  de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo.: Dra. Jacqueline  San M iguel de 
M urga, Juez. Dra. M aría V irginia M iranda, Secreta
ría. Salta, 28 de Junio de 2013. Dra. Soledad Fíorillo. 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 08 al 12/08/2013
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O.P. N° 100035694 F. N° 0001-50519

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga. Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 8va. N om i
nación de la Ciudad de Salta, Secretaría N° 1 de la Dra. 
María Virginia Miranda, cita y em plaza por 30 días a 
herederos y acreedores de doña Eve Lil ¡a Chagra para que 
comparezcan a hacer valer sus derechos en el Expediente 
"C hagrade Dib Eve Lilia s/Sucesorio" N° 440.603/2013. 
El presente edicto deberá publicarse por tres días en el 
Boletín Oficia! y en el Diario El Tribuno. Salta. 06 de 
agosto de 2013. Dra. M aría Virginia Miranda, Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 08 al 12 /0 8 /2 0 13

REMATES JUDICIALES

0.P . N° 100035749 F. N° 0001-50596

Por LUIS GERARDO M AL LA CRAY

M artiliero Público Judicial - M atrícula 
Profesional N° 25

JU DICIAL CON BASE: S 900.000

Rem ate de un inm ueble Rural de 20 has. 6544 m2. 
con todo lo clavado plantado y adherido al piso Depar
tam ento General Güem es Provincia de Salta Fracción 
20. M atrícula 7.875. Finca Los Toldos o Lavallen, libre 
de ocupantes.

La Dra. M aría C ristina M olina Lobos, Juez de Pri
m era Instancia Civil y  Com ercial N° 6, Secretaría N° 11 
a cargo de la Dra. M aría Susana Zarif, en el Expte. N° B- 
47.482/1.999, caratulado: Concurso Especial de Los 
Toldos S.A. Solicitado por el Banco de la Provincia de 
Jujuy (Ente Residual), com unica por tres veces en siete 
días que el M artiliero Público Judicial Luis Gerardo 
M allagray procederá a la venta en pública Subasta, en el 
estado en que se encuentre, al m ejor postor, dinero de 
contado, com isión del M artiliero a cargo del com pra
dor, 5%  y C on B ase de novecien tos m il pesos (S
900.000,00), El bien em bargado en autos consiste en: 
Un Inm ueble Individualizado com o D epartam ento G e
neral G üem es Pcia. de Salta, Fracción 20, M atrícula 
7.875 el inmueble se encuentra actualm ente libre de ocu
pantes según estado de Ocupación de fojas N° 819 cuer
po V. realizado por la Sra. N orm a B eatriz Fiorila Juez 
de Paz de General G üem es Pcia. de Salta, se deja expre
sa constancia que el M artiliero A ctuante está facultado 
a percibir el 20%  de seña más la com isión de ley 5%  en 
el Acto de la Subasta (art. 500 del C.P.C.) Gravám enes:
1.-) Cont. de Reinscripción de H ipoteca en Prim er Gra

do Acr.: Banco Provincia de Jujuy. E.P. N° 66 de fecha 
23-03-83 por oficio ley 22.172 de fecha 28-08-2003 del 
Juzg. C. y C. N° 6 de Jujuy Expte. N° A -5 3 .179/92 
Q uiebra Los Toldos Mto. S 351.542.744: 2) Recurso 
de Reconsideración en contra de la reinscripción de H i
poteca Expte. N° 291.360 c/otros lotes 3.-) Resolución 
N° 191 de fecha 01-12-03 Dirección Gral. de Inmuebles 
Art. 10 rechazar el recurso de reconsideración en contra 
de la inscripción de H ipoteca efectuada en virtud de 
reiteración de orden judicial bajo apercibim iento de des
obediencia judicial Art. 2° y 3o. 4 .-) Recurso de A pela
ción ante la Cám ara de apelaciones de la Pcia. contra la 
R esolución N° 191/03 del Director Gral. de Inm uebles 
pres. 12-01-2004 Expte. N° 300.976 rem itido al Jusz. 
Io instancia en lo Cont. Admin. 5.-) Boleto de C om pra 
Venta: S 65.000 a favor de Miguel Antonio N avarro C.I. 
N° 198.371 de Tucum án Bol. de fe 14-01 -97 Esc. Sergio 
Juan V élez Expte. N° 342.088 c/L itis e H ipoteca pre
existentes c/otros lotes. Inscripción Prov. Por 180 días 
Vto: 14-05-2005. Aclaración: se aclara que se am plía la 
Inscripción Provisoria registrada en asiento que antece
de: debe com pletar el pago del convenio y regist. y debe 
a c re d ita r  el pago  del im puesto  al A cto  de fe 6 .-) 
Reinscripción Provisoria de Boleto de Com pra Venta: 
por 180 días Vto. 12-04-2006. Debe dar cum plim iento 
con la técnica re g N 0 1 y 2; acreditar el pago del impues
to al Acto se deja constancia que el Sr. M iguel A ntonio 
N avarro Collao es casado en Io nupcias con Susana 
Dimani y condicional al Levantamiento de Litis y Prohib. 
de Innovar Expte. 342.088 c/Litis e Hip. Pre-existen- 
tes. 7.-) Cesión de Boleto de C om pra Venta: S 160.000 
c/O tros Lotes a  favor de: José Ram ón Pellegrini L.E. 
7 .288.488 Arg. Divorc. de sus Io nupcias de M aría 
M ercedes Tula s/  Expte. N° 263/88 del Jusz. en lo Civil 
de Personas y Flia. N° 3. El Sr. Pellegrini com pra en 
com isión y como gestor de negocios para Prisma S.R.L. 
Condicional a la Inscripción Definitiva del B oleto de 
Com pra Venta a favor del vendedor (Expte. N° 342.088) 
como así también de la compra venta registrada en Expte. 
N° 379.758 (actualizado) y  al levantam iento de la med. 
de no Innovar regist. en Expte. N° 398.713 donde se 
ordena de abstenerse de efectuar cualquier tipo de acto 
m aterial o juríd ico  que altere la situación. La Subasta se 
realizará el día 21 del m es de Agosto del corriente año a 
horas 17,30 en el Colegio de M artilieros de Jujuy Coro
nel Davila Esq. A raos del Barrio C iudad de Nieva. C on
sultas al Telefax 0388-4234222, celular 156821006, 
desde 18 a 20 horas o en el Juzgado Secretaria N° 6 ds la 
C iudad de San Salvador de Jujuy. P ublíquesepor Edic
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tos en el Boletín Oficial de Salta. Juzgado de Paz de la 
Localidad de G üem es y un Diario de circulación local de 
Salta por tres veces en siete días. Ante mí Dra. M aría 
Susana Zarif. Secretaría San Salvador de Jujuy, 31 de 
Julio de 2013.

Imp. $ 450,00 e) 12. 15 y 20/08/2013

O.P. N° 100035716 F. N° 0001-50549

P o r  A L F R E D O  JO A Q U IN  GUD1ÑO

JU D IC IA L SIN BASE

Je e p  W ra n g le r  U nlim ited

El día 12 de A gosto de 2.013, a hs. 18,00- en calle 
San Felipe y Santiago 942 - C iudad de Salta, rem ataré 
sin base, de contado, entrega inm ediata el autom otor 
dom in io  LBJ-1 86. m arca  Jeep  m odelo  W rang ler 
Unlimited, Año 2012, tipo  todo terreno, m otor jeep , n° 
BL640062, chasis jeep  n° 1J4BA3 H 19BL640062, fun
cionando y en buen estado. R evisar el día del rem ate de 

10 a 12 hs y a partir de hs. 16. Ordena: Sr. Juez Civil y 
Com ercial de Proc. Ejec. 2da. N om ., e n ju ic io  que se 
sigue c/Rodn'guez, M aría (Doc. 22.785.386-) S/Ejecut.
- Expte 401.980/12. Se debe abonar en el acto el total 

del precio, com. 10% y sellado D .G R . 0,6%. Edictos 
por dos días en B. Oficial y  diario El Tribuno. Mart. 
A lfredo Gudiflo - Tel .4261253 - IVA M onotributo.

Imp. S 100,00 e) 09 y 12/08/2013

O.P. N° 100035707 F. N° 0001-50540

P o r JU A N  C A R L O S  BALBI 

JU D IC IA L CON BASE S 6.044,44

50%  Indiviso  In m u eb le  
en IVIzna. 60 casa  8 B° San C arlos

R em ate: 14 de A g o s to  de 2013 Hs ] 8 :0 0  en 
Leguizam ón N° 1881 de esta  ciudad. N om enclatura 
Catastral: M atrícula N° 133.198. Dpto. Capital Exten
sión: Fte. S.E. 5.76m : Fte. S.O. 20.76m : Cdo. N .E. 
25.00m; C do.N .O .: 10m.. ochava: 6.00m. Lím ites N.E: 
pare. 7. Mat. 133.197 del I.P.D.U.V.: SE. Calle s/nom - 
bre. N .O.: pare. 9 Mat. 133.199 del I.P.D.U.V., S.O. 
Pasaje s/nom bre. Base: S 6.044.44. Estado de O cupa
ción y Mejoras: Se trata de un inmueble que consta de 1 
patio delantero con piso de cerám ico rustico y verja de

rejaalta, 1 hall. 1 líving comedor. 1 cocina com edor con 
mesada de granito y alacena, una dependencia con puer
ta de m adera en la parte de debajo de la escalera. 2 
habitaciones con placar. I baño de P  con bañadera y 
lavadero revestido con cerám ico, un patio trasero con 
piso de tierra y cerám ico rústico, una habitación de 
servicio con techo de tejas y cielorraso de madera, una 
pileta de natación, un garaje con portón de m adera de 
cuatro hojas corredizo piso cerám ico y techo de tejas 
con cielorraso de madera, una escalera de horm igón ar
m ado que conduce a la p lanta alta en la que hay dos 
habitaciones una en suite, el piso de todas las depen
dencias es de cerám ico y el techo de loza con tejas. 
Servicios: luz, agua y  cloaca y gas, el inmueble se en
cuentra ocupado por el Sr. V íctor Hugo Gandum i y flia. 
En calidad de inquilino con contrato. Form a de Pago: 
Seña 30%  en el acto del rem ate, com isión 10%, Sellado
D .G R . 1,25%, todo a cargo del comprador. Ordena el 
Juez de Io Inst. en lo C. y C. de Procesos Ejecutivos 2° 

Nom inación, Dr. Ricardo J.C . lssa. Secretaría de la Dra. 
Valeria Di Pauli, en autos caratulados "Buchller, Luis 
Ricardo - Buchller, Luis Leonardo - Agrícola Buchller 
S.R.L. - c/M arinaro, Salvador s/M edida Cautelar - Em
bargo Preventivo", Expte N ° 393.232/12. N ota: el re
m ate se llevara a cabo aunque el día fijado sea declarado 
inhábil, se deja constancia de la deuda de S 144,80 de 
A guas del Norte de fs.46, se encuentra sujeta a reajus
tes de práctica. Edictos 3 d ías Bol. Of. 3 días en diario 
El Tribuno. Informes: M art. Juan C arlos Balbi, Mat. 
Prof. N° 14 Tel. 155771619.

Imp. S 264.00 e) 08 al 12/08/2013

POSESIONES VEINTEAÑALES

O.P. N° 400003643 R. s/c N° 400000448

El Dr. Federico A ugusto  C ortes (I), Juez a  cargo 
del Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 
2da. Nom inación, Secretaría de la Dra. Rubi Velázquez, 
en los autos caratulados: "L ópez E nrique M arcelo vs. 
Estancia El Zorro Sociedad en com andita  por A ccio
nes - A dquisición del D om inio  por P rescripción" - 
Expte. N ° 2-371.528/11, A tento  lo so licitado  y las 
constancias de autos, cítese a la firm a Estancia El Z o
rro Sociedad en com andita por A cciones a com parecer 
a ju ic io , por edictos que se publicarán por tres días en 
el Boletín Oficial y diario de m ayor circulación com er
cial. para que en el térm ino de cinco días, que se com 
putaran a partir de la ú ltim a publicación, com parezca
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por si. con patrocinio letrado, o constituyendo apode
rado. a hacer valer sus derechos en éstos autos, bajo 
apercib im iento  de designársele D efensor O ficial para 
que lo represente. Salta, 10 de Jun io  de 2.013. Dra. 
Rubi Velázquez. Secretaria.

Sin Cargo e) 09 al 13/08/2013

O.P. N° 100035693 F. N° 0001-50518

El Dr. José Osvaldo Yañez. Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y Com ercial de C uartaN om inación. Se
cretaría de la Dra. Julia Raquel Peñaranda; en los autos 
caratu lados: "C ondori M ercedes M argarita  y  Vilte 
Rosalía N atividad c/Flores Jorge s/herederos - Adquisi
ción de Dom inio por Prescripción". Expte. N° 384.384/ 
12, cítese al Sr. Jorge Flores a  com parecer a ju ic io  por 
Edictos que se publicarán por tres días en el Boletín 
Oficial y un diario de circulación m asiva para que den
tro de 6 (seis días) que se com putarán a partir de la 
últim a publicación, com parezca a  hacer valer sus dere
chos en estos autos, bajo apercibimiento de designársele 
D efensor Oficial para que lo represente en el ju ic io  (art 
343 2da parte del C.P.C.C.). Salta, 09 de Abril de 2.013.

Fdo Dr. José O svaldo Yañez. Juez: Dra. Julia Raquel 
Peñaranda. Secretaria. Salta. 7 de Junio d e ‘2013.

Imp. S 150,00 e) 08 al 12/08/2013

EDICTO JUDICIAL

O.P. N° 400003528 R. s/c X o 4G00C0428

La Dra. M arta B ossini de Aguilar. Juez de P.-ime- 
ra Instancia  en lo C ivil de Persona y Fam ilia  1* N o 
m inación, S ecretaría  del Dr. Jesús A lberto  H eirera , 
en Expte. N° 1 -422 .456/13  cara tu lad o : "M aid an a  
P atrosin ia  R afaela  - C am bio de N om bre", hace saber 
que se ha in iciado ju ic io  de C am bio de  N om bre  de  la 
Sra. Patrosin ia  R afae la  M aidana, D .N .l. 10.141 970, 
quien p retende  se cam bie  el p rim er a  "P atricia" , p u 
diéndose form ular oposición dentro de  los quince días 
háb iles de la ú ltim a  publicación  del p resen te  edicto . 
Publicación: Publíquese  en el B oletín  O ficia! y en un 
d iario  de c ircu lac ión  com ercial por un d ía  y por el 
lapso de dos m eses. Dra. M arta B ossini de A g í ¡lar, 
Juez. Salta, 02 de M ayo de 2013. Dra. C laudia Rosana 
Saravia. Secretaria.

Sin Cargo e) 11/07 y 12/08/2013

Sección COMERCIAL
AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100035748 F. N° 0001-50594

G iro an  SR .L .

C esión de  C u o tas  e Insc rip c ió n  de  G eren te

El señor Juez de Ia Instancia de M inas y en lo 
Com ercial del Registro de Salta. Dr. Daniel Enrique 
M archetti. en relación a Giroan S.R.L. inscripta al folio 
434. asiento N° 10.727 del libro N° 32 de Sociedad de 
Responsabilidad lim itada con fecha 2 de Octubre de
2012, hace saber lo siguiente: Que, en A sam blea Unáni
me de Socios n° 2 del 10 de Enero de 2013 en presencia 
de los únicos socios G iorgio Franco Piselli DNI N° 
22.146.029 y el Sr. M ario Rodrigo Salim  - DNI N° 
21.701.893, ambos en su carácter de titulares del (100%) 
cuotas sociales de Giroan S.R.L. resolvieron: 1°) La 
venta de cuotas sociales del 90%  de las cuotas sociales 
a favor de José M anuel Brandan, DNI n° 8.176.927. a 
valor nom inal, correspondiente al (50% ) cincuenta por

ciento del señor G iorgio Franco Piselli y  el (40% ) cua
renta por ciento de M ario Rodrigo Salim  del capital 
social, reservándose el socio M ario Rodrigo Salim, DNI 
N° 21.701.893 diez (10) cuotas sociales a su exclu iívo  
nom bre ... 4 o) A dm inistración: En ese acto el Socio 
Gerente G iorgio Franco Piselli DNI N ° 22.146.C29, 
C.U.I.T. n° 20-22146029-5, renunció al cargo de  sccio 
gerente, quedando la adm inistración a cargo del señor 
José M anuel Brandan, DNI n° 8.176.927, a partir d i  la 
firm adel contrato de cesión de cuotas sociales deG iroan
S.R .L ., co n stitu y en d o  d o m ic ilio  especial en C£.lle 

Balcarce n° 864 de la ciudad de Salta. Salta. 8 de A gesto 
de 2.013.

C E R TIFIC O : Q ue por O rden del Sr. ju e z  de M i
nas y en lo C om ercial de R egistro . A utorizo  la p u b li
cación del presente Edicto. Secretaría. Salta. 8 de AgDS -  

to de 2013. Dra. M artha  G onzález  D iez de Boden. 
Secretaria.

Imp. S 60.00 e) 12/08/2013
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O.P. N° 100035741. F. N° 0001-50588

Hess F am ily  L atin  A m erica  S.A.

A u m en to  de C a p ita l y M odificación 
de E sta tu to  Social

M ediante A sam blea General Extraordinaria N° 34 
celebrada el 20 de M arzo de 2.013 los accionistas de 
Hess Fam ily Latin A m erica S.A.. resolvieron en form a 
unánime:

Io.- A um ento de C apital- 1) A um entar el capital 
social en la sum a de S 4.196.640.-, llevándolo de S 
176.595.800.- a S 180.792.440.- 2) El presente aum en
to queda em itido en este acto y está representado por 
419.664 acciones ordinarias nom inativas no endosables 
de valor nom inal S 10.- cada una y un voto por acción.
3) El destino del presente aum ento es para ofrecer en 
suscripción a los Señores A ccionistas a integrar m e
diante el aporte de bonos Boden 2015 al precio de coti
zación de S 749,40.- cada 100 VR Bonos, según el cierre 
del día 19/03/2013, por un valor total de S 4.196.640.- 
, lo que se acreditó con la docum entación pertinente y 
certificación contable. Los bonos que se aportan en este 
acto son transm itidos a  la sociedad, y ésta tom a pose
sión de ellos. 4) El im porte del aum ento es suscripto en 
su totalidad por el accionista Hess Family Estates A .G , 
ya que el restante accionista Sr. Donald Conrad Marc 
Hess, por v ía de  su represen tan te  Dra. M aría Inés 
C appelen, m anifiesta en este acto su decisión de no 
ejercer el derecho de preferencia y de acrecer. El capital 
social luego del aum ento queda com puesto de la si

guiente m anera: Hess Fam ily Estates A.G. 18.079.223 
acciones por S 180.792.230.- Donald Conrad Marc Hess 
21 acciones por S 210.- Totales: 18.079.244 acciones 
por S 180.792.440.

M odificación del Estatuto Social: M odificare! artí
culo 5o de los Estatutos Sociales, el que quedará redac
tado de la siguiente manera:

"A rtículo Q uinto - Capital Social: El capital social 
se fija en la sum a de Pesos C iento O chenta M illones 
Setecientos N oventa y Dos Mil C uatrocientos Cuaren
ta (S 180.792.440.-), dividido en dieciocho millones 
setenta y nueve mil doscientas cuarenta y cuatro accio
nes ( 18.079.244) ordinarias, nom inativas no endosables, 
con derecho a un voto cada una y de valor nominal de 
pesos diez (S 10.-) cada acción. El capital puede au
m entarse por decisión de la A sam blea Ordinaria hasta el 
quíntuplo de su m onto, em itiéndose acciones ordina
rias nom inativas no endosables con derecho a un voto 
cada una, y de valor nom inal de pesos diez (S 10.-) cada 
acción, sin requerirse nueva conform idad adm inistrati
va. La A sam blea sólo podrá delegar en el Directorio la 
época de la emisión, forma y condiciones de pago. La 
resolución de la Asam blea se publicará e inscribirá."

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 8 de Agosto de
2013. Dra. M artha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 98,00 e) 12/08/2013

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL

O.P. N° 400003650 F. N° 0004-02529

C olegio P ro fesio n a l de  Podólogos de Salta

A SA M B LEA  G EN ER A L ORD INARIA

C onvócase a los Sres. M atriculados del Colegio 
Profesional de Podólogos de Salta, a la A sam blea G e
neral O rdinaria a celebrarse el día 29 de agosto de 2013 
a hs. 19:30 en el salón sito en calle R iv ad av iaN 0 636, 
10 Piso, de la ciudad de Salta, a los efectos de tratar el 
siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Designación de dos m atriculados presentes para 
la firm a del Acta conjuntam ente con la Presidente y 

Secretaria.

2.- Lectura, consideración y aprobación de la M e

m oria. Balance General, Inventario, C uenta de gastos y 
recursos e Inform e de la C om isión Revisora de Cuen
tas. correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de 

diciem bre de 2012.

3.- Renovación de autoridades (arts. 62, inc. 2), 28. 
38. 41 y cc de la Ley 7482/07.

Se comunica a los Sres. Colegiados que transcurrida 
una hora del horario de convocatoria a la Asam blea, la
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m isma sesionará válidamente con el núm ero de colegia
dos presentes.

C a rm e n  P e r e y ra  de D an ie le
Presidente

Im p .S  35,00 e) 12/08/2013

ASAMBLEAS

O.P. N° 400003652 F. N° 0004-02531

Centro de M ayores Sagrado Corazón de Jesús

A SA M BLEA  G EN ER A L ORD INARIA

El Centro de M ayores Sagrado Corazón de Jesús 
convoca a sus asociados a la Asam blea General O rdina
ria, a  celebrarse el día 30 de Agosto de 2013 a hs. 18 en 
su sede social M anzana 21, lote 10, Gpo 648, de B° 
Castañares de Salta - Capital

ORD EN DEL DIA

1 Designación de 2 socios para firmar el Acta.

2.- Lectura del A cta anterior.

3.- Lectura y consideración de la M em oria, Balan
ce, Estados de Resultados, Inventario y dem ás Estados 
Contables y A nexos correspondientes al periodo 01/ 
01/2012 al 31/12/2012.

4.- Tratam iento de cuotas de socios.

5.- Inform e del Ó rgano de Fiscalización.

6.- Renovación y  Designación de la C om isión Di
rectiva.

N ota: transcurridos los 60 m inutos de la hora esta
blecida, se sesionará con los socios presentes.

S ofía  T ap ia  
Secretaria 

S ilv ia  E s te r  ¡Vlarin 
Presidente

Im p .S  25,00 e) 12/08/2013

O.P. N° 100035753 F. N° 0001-50601

A sociación de Ayuda Integral a la Fam ilia 
Vallista de Cachi - Salta

A SA M BLEA  G EN ER A L ORD INARIA

La C om isión D irectiva de la A sociación de Ayuda 
Integral a la Familia Vallista convoca a Asam blea Gene
ral Ordinaria a realizarse el día 7 de setiem bre de 2013 a

horas 20.30 en el local de la A sociación de la Iocal'icad 
de San José de Cachi a fin de considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta anterior.

2.- Designación de dos socios presente pa.-a film ar 
el Acta.

3.- Lectura y aprobación de M em oria, Inventario, 
Balance General, Cuadro de Resultados s informe d íl 
Organo de Fiscalización de los ejercicios cerrados t \ 2 i 
de diciem bre de los años 2003/2004/2005/2006/200H  

2008/2009/2010/2011 y 2012.

4.- Determ inación del valor mensual de a C jo :a  
Societaria.

D ra . H ild a  S c h a e fe r  de P laza  
Presidente

Im p .S  25,00 e) 12/08/20IB

AVISO GENERAL

O.P. N° 100035752 F. N " 0001-50699

C onsejo Profesional de C iencias 
Económ icas de Salta

RESOLUCIO N GENERAL N° 2.190

Salta, 29 ce  Jiilio de  2313

VISTO:

La Resolución General N ° 1.402 del 5 de S e p tb ir -  
bre de 2005, por la que se reglam enta el Fundonem iert) 
de la Com isión de Jóvenes Profesionales cel C o n se p  
Profesional de C iencias E conóm icas de Sa ia  y 
m odificatoria Resolución General N° ! .73? d ;l 11 <fe 
M ayo de 2009; y

C O N SID ER A N D O

Que resulta necesario m odificar la norm ativa vigen
te en el ám bito de este Consejo, adecuando ]as norm as 
al funcionam iento de la C om isión de Jóvenes, t^niendD 
en cuenta las áreas de trabajo de Capacitación, Proye >  
tos, Relaciones Públicas y Ejercicio del Joven Profesio
nal que desde el año 2011 están en funcionam iento y  las 
que sean establecidas por las autoridades, e i  un futuro 
según consideren necesario;

Q ue es oportuno  adecuar además- el tiem po ce 
m andato  de la C om isión  de Jóvenes al del C onsejo  
D irectivo;
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Que la adecuación de los cargos contando con funcio
nes establecidas, permite delegar funciones, en forma es
pecífica, a miem bros de la Comisión y así dar un mejor 
cumplimiento a los objetivos y actividades a realizar.

Por todo ello:

El Consejo D irectivo del C onsejo Profesional 
de C iencias E conóm icas de Salta

R E S U E L V E :

Artículo Io: La Com isión de Jóvenes Profesionales 
tendrá las funciones propias establecidas en el presente 
reglam ento y las que le delegare el Consejo Directivo.

O bjetivos

A rtículo 2o: La C om isión de Jóvenes Profesionales 
tiene por objeto im pulsar la integración profesional y 
social del Joven Graduado, propiciar su perfecciona
miento profesional, prom over los vínculos con el ám bi
to  u n iversita rio , con trib u ir a la capacitac ión  de la 
dirigencia institucional, participaren  las com isiones de 
trabajo que integran el Consejo Directivo, colaborar con 
la im plem entación de acciones tendientes a la genera
ción de la responsabilidad social y dem ás labores socia
les a su cargo.

F unciones

Artículo 3o: Para el cum plim iento de sus fines, la 
Com isión de Jóvenes Profesionales podrá:

a) Form ular propuestas de interés general, las que 
serán expuestas ante el Consejo D irectivo, respecto de 
aquellos tem as que contribuyan a un m ejor ejercicio de 
las profesiones de los m atriculados en el C onsejo Pro
fesional.

b) Proponer tem as a  ser tratados en los eventos que 
se organicen, conducentes al desarrollo técnico-científi
co, cultural, deportivo, social y dirigencial;

c) C analizar las inquietudes de los jóvenes profe
sionales por ante el Consejo Directivo;

d) Im pulsar el cumplimiento de las actividades asig
nadas por el C onsejo Directivo, con la participación de 
jóvenes profesionales;

e) N om brar a las personas que ejercerán la repre
sentación de la Com isión en todas las gestiones que 
hagan al logro de sus objetivos;

f) Crear grupos de trabajo para fines determinados y 
a los efectos de un mejor cumplimiento de sus objetivos;

g) Solicitar al Consejo Directivo la asignación de los 
medios necesarios para el cumplimiento de sus objetivos.

Integrantes

Artículo 4o: La Comisión de Jóvenes Profesionales 
estará integrada por todos los matriculados en el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de Salta que asistan 
a las reuniones y tengan hasta treinta y dos (32) años.

De las R euniones G enerales

Artículo 5°: Las Reuniones G enerales se realizarán 
a los fines de la elección por votación de los nuevos 
m iem bros titulares que representarán a la Com isión de 
Jóvenes Profesionales y se efectuarán con m atriculados 
que reúnan las condiciones a que se refiere el Artículo 
anterior.

Artículo 6°: Las Reuniones Generales se efectuarán 
por decisión de los m iem bros de la C om isión de Jóve
nes Profesionales o por solicitud escrita suscripta, por 
lo m enos del 10% de los m atriculados que reúnan la 
condición de jóvenes profesionales según lo establecido 
en el A rtículo 4o.

La Reunión General para la elección de los M iem 
bros de la Com isión de Jóvenes Profesionales deberá 
ser convocada para el mismo día que tenga lugar la Asam
blea General Ordinaria del Consejo Profesional de Cien
cias Económicas.

Artículo 7o: La convocatoria a las R euniones Gene
rales se efectuará por aviso en los m edios de com unica
ción que publica el Consejo Profesional de C iencias 
Económ icas de Salta, o por notificación realizada a los 
jóvenes profesionales m atriculados, con una antelación 
no m enor de quince (15) días hábiles a la fecha en que 
deba efectuarse la Reunión.

A rtículo  8o: La Reunión General contará con el 
quorum  necesario en prim era convocatoria con la pre
sencia de la m itad m ás uno de los profesionales m atri
culados en condiciones de intervenir. Al no obtenerse el 
quórum  m ínim o establecido, la segunda convocatoria 
tendrá lugar en un térm ino no inferior a una hora poste
rior y no superior a  quince (15) días hábiles al plazo 
fijado para la prim era convocatoria, sirviendo com o 
suficiente aviso el efectuado para la prim era convocato
ria y sesionará con los profesionales presentes.

Artículo 9°: Las resoluciones de las R euniones G e
nerales serán tom adas por sim ple m ayoría de votos de 
los m iem bros presentes.
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Artículo 10o: Se deberá dejar constancia escrita de lo 
tratado y resuelto en las Reuniones Generales, en un 
A cta que se volcará a un Libro habilitado al efecto, que 
será firm ado por los M iem bros designados en la Re
unión General y el Presidente y Secretario de la C om i
sión de Jóvenes Profesionales.

Funcionam iento

A rtículo 1 Io: La C om isión de Jóvenes Profesiona
les estará representada por una ¡Viesa C oordinadora, 
integrada por seis (6) M iem bros T itulares y cuatro (4) 
M iem bros Suplentes, cuya elección se realizara en Re
unión General.

Es requisito necesario para ser m iem bro de la M esa 
C oordinadora, tener dom icilio real en el ám bito de la 
C iudad de Salta, tener una asistencia del 60%  a las re
uniones de la Com isión, estar al d ía con el pago de la 
m atrícula y toda otra obligación contractual relacionada 
con el C onsejo Profesional y la C aja de Seguridad So
cial, con una tolerancia de no m ás de cuatro (4) m eses o 
cuotas de atraso, y no tener sanciones disciplinarias 
vigentes y/o en proceso de ejecución adm inistrativa y/o 
judicial.

A rtículo 12°: La elección se efectuará por listas, las 
cuales deberán presentarse para su oficialización a la 
M esa Coordinadora en funciones, con no m enos de cin
co (5) d ías hábiles de anticipación a  la realización de la 
Reunión General. El voto será personal y secreto y 
podrán efec tuarlos todos los jó v en e s  p rofesionales 
m atriculados que estén activos.

A r tíc u lo  13°: Si e x is tie se n  d o s  o m ás lis ta s  
oficializadas, los cargos se discernirán en form a directa
m ente proporcional al núm ero de votos emitidos, con
forme al orden establecido por cada lista y con arreglo al 
siguiente procedimiento:

a) El total de los votos obtenidos para cada lista, 
será d ividido por uno (1), por dos (2), por tres (3) y así 
sucesivam ente hasta llegar al núm ero total de los cargos 
a cubrir.

b) Los cocientes resultantes, con independencia de 
la lista de que provengan, serán ordenados de m ayor a 
m enor en núm ero igual al de los cargos a cubrir.

c) Si hubiere dos o m ás cocientes iguales se los orde
nará en relación directa con el total de votos obtenidos 
por las respectivas listas y si éstos hubieran logrado igual 
núm ero de votos, el ordenam iento resultará de un sorteo 
que a tal fin deberá practicar la Junta Electoral.

d) A cada lista corresponderán cargos com o veces 
sus cocientes figuren en el ordenam iento indicado en el 
inciso b).

Artículo 14°: Dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al de la elección se reunirán los M iem bros 
Titulares para elegir:

1) Presidente

2) Secretario

3) C oordinador del A rea Capacitación

4) C oordinador del A rea Proyectos

5) C oordinador del Á rea Relaciones P ú tl icas

6) Coordinador del Área E je rd c io d e l Joven Profe
sional

quienes asum irán sus fun c io ies  a partir je  la si
guiente reunión de la Com isión d e  Jóvenes Profesiona
les. Dichas funciones, se encuentran establecidas en los 
artículos 24°, 25°, 26°, 27°, 28°, y 29° del presente.

Artículo 15°: El m andato de los m iem bros de la 
M esa C oordinadora de la Com isión de Jóvenes Profe
sionales será por el térm ino de un '1 ) año. C ontinuarán 
en sus funciones, no obstante h a b ;r  caducado su  m an
dato, hasta tanto se designen sus reem plazantes.

A rtícu lo  16°: Los M iem bros T itu lares de la M esa 
C o o rd in ad o ra  de la C o m isión  de Jó v en es P ’ofesio - 
na les podrán  ser re e leg ib les  po r dos (2) p e riodos, 
m ien tras  los in teg ran tes cu m p lan  lo e s tab lec id o  en 
el A rtícu lo  4°.

A rtículo 17°: En caso de ausencia tem poraria del 
Presidente y del Secretario de la M esa Coordinadora, 
en form a sim ultánea, dichas funciones serán cubiertas 
por uno de los Coordinadores de Á rea según lo decida el 
resto de los m iem bros titulares.

Artículo 18°: En caso de renuncia, rem ociór o haber 
superado el lím ite de inasistencia de algún M iem bro 
T itular, éste será reem plazado por un M iem bro Su
plente en el orden de la lista.

Artículo 19°: La Com isión se leunirá en la sede del 
Consejo Profesional de C iencias Económ icas de Salta 
por lo m enos una vez al m es o caca  vez que el Presiden
te lo juzgue necesario o a pedido de cualquiera de los 
miembros, debiendo real izarse la reunión sol ¡citada den
tro de los cinco (5) días hábiles posteriores a l i  recep
ción de la solicitud.
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Articulo 20°: La convocatoria a reuniones de la Co
m isión se com unicará a sus M iem bros con dos (2) días
hábiles de anticipación a su realización, conteniendo el
Orden del Día.

Artículo 21°: Las reuniones de la Com isión requeri
rán la presencia de cuatro (4) M iem bros T itulares de la
M esa C oord inadora , por lo m enos, para  que haya
quórum . Las decisiones se adoptarán por sim ple m ayo
ría de votos. El Presidente tendrá doble voto en caso de
empate.

A rtículo 22°: La M esa C oordinadora deberá regis
trar en un Libro de Actas, el A cta de la reunión de la
Com isión que contenga com o m ínim o los tem as trata
dos y su resolución, que deberá ser firm ada por el Pre
sidente y Secretario, o el M iembro T itular designado en
caso de ausencia de los representantes anteriores: y
deberá llevar un Libro de Registro de A sistencia de sus
m iem bros, en donde se identifique el cargo, nom bre y
firm a de los asistentes.

Artículo 23°: La M esa C oordinadora podrá rem o
ver a sus M iem bros T itulares en caso de inasistencias
no justificadas a tres (3) reuniones consecutivas o a
cinco (5) alternadas en el año aniversario, por decisión
de la m ayoría.

Funciones de las A utoridades

Artículo 24°: Son funciones del Presidente:

a) Ejercer la representación de la Com isión de Jóve
nes Profesionales, ante el Consejo D irectivo del Conse
jo  P rofesional, y com o D elegado en las R euniones
Zonales y N acionales de la C om isión de Jóvenes Profe
sionales de la Federación Argentina de Consejos Profe
sionales de C iencias Económ icas (FACPCE).

b) C oordinar las actividades de la C om isión con los

Coordinadores de Area.

c) Participar periódicam ente de las reuniones del
Consejo D irectivo y elevar cada cuatro (4) m eses infor
m es escritos a d ichas autoridades sobre las actividades
de la Com isión de Jóvenes Profesionales en tal periodo.

d) C itar a  la C om isión a las reuniones Ordinarias y
Extraordinarias que correspondan e indicar al Secretario
el orden del d ía con el tem ario a ser tratado.

e) Presidir las sesiones de la Com isión, dirigiendo
sus debates, em itiendo voto y decidiendo las cuestio
nes en caso de empate.

f) Resolver todos los asuntos de carácter urgente
dando cuenta a la Comisión en la primera reunión que se
realice.

g) Toda otra función inherente a su cargo y que le
corresponda en representación de la Com isión.

Artículo 25°: Son funciones del Secretario:

a) A sistir en todas las funciones correspondientes
al Presidente.

b) Sustituir al Presidente en caso de ausencia, enfer
medad, o renuncia.

c) O rganizar y dirigir las funciones adm inistrativas
de la Comisión.

d) Suscribir con el Presidente toda docum entación,
notas convocatorias, actas y m em orias.

e) Redactar las actas de las reuniones, de acuerdo a
los tem as indicados por el Presidente.

f) Realizar inform es sobre las actividades de la C o
m isión de Jóvenes Profesionales para ser presentados
al C onsejo D irectivo, para su publicación en la revista
del Consejo, y envío a las autoridades nacionales de
jóvenes de la FACPCE.

Artículo 26°: Son funciones del C oordinador del
A rea Capacitación:

a) Realizar un relevam iento anual con los tem as de
interés de los jóvenes profesionales.

b) Realizar el Plan Anual de Capacitación organiza
do por la C om isión de Jóvenes Profesionales con los
tem as de m ayor interés y elevarlo al Presidente para ser
presentado a la C om isión de C ursos y C onferencias del  
Consejo.

c) Solicitar presupuestos, fechas y d isertantes para
los cursos y jom adas a realizar de acuerdo al Plan Anual
de Capacitación.

d) Inform ar y prom over charlas, cursos, y jom adas
a: dictarse en el Consejo Profesional.

e) Contactar a  disertantes para la organización de
las distintas jom adas y cursos, determ inando la dinám i
ca y el dictado.

f) Incentivar a los jóvenes profesionales a  presentar
charlas de interés para sus colegas, com o así tam bién
artículos o trabajos de investigación.

Artículo 27°: Son funciones del C oordinador del
Á rea Proyectos:
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a) D esarrollar los proyectos generados por la C o
m isión de Jóvenes Profesionales, com o así tam bién los 
delegados por el Consejo Directivo.

b) O rganizarjóvenes profesionales de jóvenes pro
fesionales com o así tam bién otros eventos delegados a 
la Com isión.

c) E fectuar diferentes proyectos de acción social 
con las instituciones que apadrina el C onsejo Profesio
nal com o con otras que lo soliciten.

d) L levar a cabo diferentes trabajos de investigación 
tanto a  nivel provincial com o nacional, que ayuden a 
obtener conclusiones tendientes al perfeccionam iento 
y jerarquización de la profesión.

Artículo 28°: Son funciones del C oordinador del 
A rea Relaciones Públicas:

a) V incular la C om isión de Jóvenes Profesionales 
con las diferentes instituciones provinciales y naciona
les, com o así tam bién con los jóvenes profesionales.

b) Realizar actividades solicitadas por la Com isión 
de Prensa, Difusión y Cerem onial y  la C om isión de 
Relaciones Institucionales del Consejo.

c) D ifundir las actividades de la C om isión de Jóve
nes Profesionales por los diferentes m edios de com uni
cación existentes.

d) O rganizar actividades sociales para los jóvenes 
profesionales y  prom over su participación.

e) Confeccionar y actualizar la base de datos de 
jóvenes agrupándolas en: jóvenes m atriculados, inte
grantes activos de la Com isión de Jóvenes Profesiona
les y estudiantes avanzados.

f) Representar a la Comisión ante el foro de Jóvenes 
Profesionales de Salta.

A rtículo 29°: Son funciones del C oordinador del 
A rea Ejercicio del Joven

P ro fe s io n a l:

a) V elar p o r los in te reses de los jó v e n e s  m atri
cu lad o s y b u sca r so lu c io n es p a ra  sus p ro b lem as e s
pecíficos.

b) R ecepcionar consultas de índole profesional y 

canalizar las m ism as para que sean evacuadas.

c) M antener las relaciones institucionales con d ife
rentes organism os educativos, profesionales, etc., para

inform ar sobre Becas e Intercam bios de interés a los 
jóvenes profesionales.

d) C oordinar con las demás aéreas a fin de desarro
llar tem as de interés de los jóvenes profesionales.

D isposic iones G en era les  y T ra n s ito r ia s

Artículo 30°: El m andato de la M esa C oordinadora 
en funciones a la fecha de entrada en vigencia del pre
sente Reglam ento, vencerá el 31 de M ayo de 2014, 
pudiendo ser reelegidos por una vez, a efectos de coin
cidir con el m andato del actual C onsejo Directivo.

A rtículo 31°: Derogar la Resolución G eneral N° 
1.402 del 5 de Septiem bre de 2005 y su m odificatoria 
Resolución General N° 1.738 del 11 de M ayo de 2009.

Artículo 32°: La presente Resolución G eneral en
trará en vigencia a  partir del día de su publicación.

Artículo 33°: Dar a conocim iento de los profesiona
les m atriculados, copiar y archivar.

C r. D an te  D an ie l A m a d o r  
Secretario 

C r. O s c a r  A r tu ro  B rio n es
Presidente

Imp. S 430,00 e) 12/08/2013

FE DE ERRATA

O.P. N° 100035754 R. s/c N° 100004427

De la Edición N ° 19.122 de fecha 09-08-2013

Sección ADM INISTRATIVA - DECRETO S

Página N° 5163 - Dcto. N° 2293/13 - M inisterio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos - Secre
taría de Finanzas.

D onde dice:

Artículo Io.:...

009000000000.517511.1070

T. C ap . - F d o s . A rt. 30  L ey  2 6 .3 3 1  .........
51.429.088.00.- 

D ebe d ecir:

A rtículo Io.:...

009000000000.517511.1070

T. C ap . - F d o s . A rt. 3 0  L ey  2 6 .3 3 !  .........
51.425.088.00.-

La D irección

Sin Cargo e) 12/08/2013
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RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100035758

Saldo anual acum ulado S 424.100,20

Recaudación
Boletín del día 09/08/13 $ 1.623.00

Total recaudado a la fecha s 425.723,20

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400003660

Saldo anual acum ulado S 93.877,00

Recaudación
Boletín del día 09/08/13 S- 1.270,00

Total recaudado a la fecha s 98.147,00

f  \
Se recuerda a los señores usuarios que la publicación de los anexos de los actos admi
nistrativos de interés particular se rige por lo establecido en el Decreto N° 1803/80, 
quedando los mismos para su consulta en oficinas de esta repartición.

La Dirección
V___________________________________________J

AVISO IM PO RTANTE
Se recuerda a los Organismos Públicos que utilizan nuestros servicios por el Sistema 
“Valor al Cobro” , que a partir del 01/08/13 se recepcionará por Mesa de Entrada 
los Exptes. hasta horas 13:00 hs. y se comunica la Disposición N° 167/13.

Email: boletindptocontable@salta.gov.ar

mailto:boletindptocontable@salta.gov.ar
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA.
S e c re ta r ía  G en era l d e  la  G o b ern a c ió n . 

Dirección General de Bo'etin Oficial.

Boletín Oficial
PROVINCIA DE SALTA

POLÍTICA DE LA CALIDAD

El Boletín Oficial de la Provincia de Salta, con el objeto de satisfacer las 
necesidades y expectativas de la sociedad y de sus usuarios, respecto de la 
publicidad de los actos administrativos emanados del Gobierno de la 
Provincia y de todo otro acto que por ley debe publicarse, asume el 
compromiso de:

■ Garantizar índices óptimos de calidad en los servicios brindados, 
asegurando la satisfacción de sus usuarios y de toda la sociedac en el 
acceso a la información pública.

■ Mejorar de manera continua el Sistema de Gestión de Calidad y gestionar 
los recursos necesarios para ello.

■ Promover la capacitación y formación continua de sus recursos 
humanos, en términos de conocimientos y habilidades, con el objeto de 
lograr un mejor desempeño de su trabajo.

■ Promover la modernización tecnológica y el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación para lograr un mayor conocimiento y 
participación por parte de la sociedad.

Salta, Noviembre de 2012  
Aprobado por Disposición N' 082/12

Dr. Luis M aría Zone Lardies
DIRECTOR GENERAL 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5o.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben encontrarse en forma 

correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente foliados 
y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del 
horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos 
públicos se efectuará tan pronto como sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a 
las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago 
y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 
cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. T )  y de las publicaciones sin cargo según reglamentación 
vigente (Art. 8o).

Art. 8o.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos 
los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9o.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a ía repartición, se publicará “Fe de 
Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, fotocopias, copias 
digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del 

importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no 
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, 
comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda manifestar, su 
continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción 
deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín Oficial” y 

“Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde 
se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en 
forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma sintetizada, c) 

Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación contenida en Tomos de Anales de 
Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que 
estén disponibles.

AVISO
El B o le tín  O fic ia l  in fo rm a  a  to d o s  lo s  in te re sa d o s  q u e  e s tán  h a b ili ta d a s  las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste  n u e v o  se rv ic io  o frec e  el bo le tín  de l d ía , c o m o  así 
ta m b ié n  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  un  ín d ic e  T e m á tic o  y  N u m é ric o  d e  L ey e s  

P ro v in c ia le s  (1980  - 2 0 0 5 ) , a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m e d ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  de  

b ú sq u e d a , c o m o  a s í ta m b ié n  a  lo s  a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s  se c c io n es .

S u sc r íb a se  y  re su e lv a  d e  m a n e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  d e  in fo rm a c ió n .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia Isa lta .g o v .a r

A
CONTINUOS SALTA S .H .

Alvarado 1322 - 1* P. - (4400) Salta - Tel./Fax: (0387) 4215676

http://www.boletinoficiaIsalta.gov.ar

